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Comi,ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARI.\ CELEBRADA EN PRIMERA COXVOCATO­

RfA EL DÍA 15 DE JUNIO DE 1966.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde. don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Conce­
jales señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Valverele 
Díaz, Planelles Guerrero, Pérez Pillado y Puig Maestro­
Amado; los Delegados de Servicio señores Linares Sán­
chez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González 
Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo Gar­
cía y García Siso, y el Gerente Municipal de Urbanismo. 
señor Vizcaíno Márquez.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 8 del corriente. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones ele interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en el B oleUn Oficial del Estado. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte, 

por no afectar a los intereses municipales, en el expediente 
ele dominio seguido en el Juzgado de primera instancia 
número 1, por doña Eulalia Cano Barrero, respecto de la 
finca número 38 del paseo de los Jesuítas. 

4. 0 Retirar del orden del día un decreto de la Alcaldía 
Presidencia proponiendo la aprobación de un gasto de 70.000 
pesetas, ocasionado con motivo de la comida que tuvo lugar 
en el pabellón de los jardines de Cecilio Rodríguez, del 
Parque del Retiro, para efectuar la entrega de premios del 
Concurso Internacional de Rosas Villa de Madrid. 

5.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
A lcaldía Presidencia, un gasto de 7.805,20 pesetas, ocasio­
nado con 1110ti\"0 de la recepción ofrecida a los asistentes 
a la Conferencia de Estudiantes Iberoamericanos en Europa, 
con cargo al crédito consignado en la partida 114 del vigente 
presupuesto. 

6.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 80.106 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes a la 
Primera Asamblea Hispano-Luso-Americano-Filipina de 
Turismo, con cargo al crédito consignado en la partida 11-1-
del vigente presupuesto. 

7.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 17.459 pesetas, originado 
con motivo de la recepción ofrecida a los escolares barce­
loneses que toman parte en el Intercambio Madrid-Barcelo­
na, con cargo al crédito consignado en la partida 114 del 
vigente pre upuesto. 

8.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 126.908 pesetas, originado 
con motivo de la comida ofrecida a los asistentes al II Con­
greso Internacional de Estudios Económicos y Financieros, 
con cargo al crédito consignado en la partida 114 del vigente 
presupuesto. 

9.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 30.810 pesetas, originado 
con motiyo de la recepción ofrecida a los asistentes al 
III Congreso Español de Estudios Clásicos, con cargo al 
crédito consignado en la partida 114 del vigente presu­
puesto. 

10. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto ele 6.675,50 pesetas, originado 
con motivo de la recepción ofrecida a los Delegados de 
lberia en España, con cargo al crédito consignado en la 
partida 114 del vigente presupuesto. 

11. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 6.983,60 pesetas, originado 
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con motivo de la recepClOn ofrecida a los asistentes. a los 
Juegos Internacionales Deportivos de Estudiantes Católi­
cos (F. I. S. E. C.), con cargo al crédito consignado en la 
partida 114 del vigente presupuesto. 

Gobierno interior y Personal 

12. Ascender a Ordenanza de este Ayuntamiento, en 
la vacante producida por jubilación de don Manuel Rodrí­
guez Sanz, al Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, 
que en la actualidad ostenta el número uno de los de su 
clase en expectativa de ascenso, don Artemio Garrido Re­
yuelta, fijándole el haber anual de 36.300 pesetas, resultante 
de acumular al inicial, de 30.000 pesetas (constituído por el 
sueldo base de 15.000 pesetas y la retribución complemen·­
taria de igual cantidad), dos quinquenios del 10 por 100 
progresivo cumplidos en cargo anterior, con efectos desde 
el 24 de mayo último, siguiente al en que se produjo dicha 
yacante; este nombramiento, con arreglo a las bases de la 
convocatoria en que fué nombrado Mozo de la limpieza 
el interesado, quedará supeditado, a su ratificación, si 
procede. 

13. Confirmar como Bomberos del Servicio contra 
Illcendios a los cinco aspirantes a quienes les fué concedida 
una prórroga en el período de instrucción por acuerdo de 
la Comisión Municipal de Gobierno de 9 de marzo último, 
así como al aspirante don Agustín Sierra López, que no 
pudo ser examinado a su debido tiempo por encontrarse 
dado de baja por enfermo, figurando todos ellos relacionados 
a continuación en el orden dispuesto por el Tribunal que 
ha juzgado sobre el aprovechamiento de la instrucción re­
cibida: 

Don Santiago Sánchez Vargas. 
Don Delfín Rodríguez Herrera. 
Don Jesús Lapuerta Cabello. 
Don Jesús Guerra Morales. 
Don Agustín Sierra López. 
Don Santiago Rivera Rabaneque. 

14. Autorizar a don Agustín Rubio Río, actualmente 
operario del Servicio de Cementerios, y a don Rufino Cañas 
Jiménez, operario del Servicio de Limpiezas, para permutar 
sus respectivos cargos entre sí, pasando el primero, por 
tanto, a ostentar el de operario del Servicio de Limpiezas 
y el segundo el de Cementerios, con efectos a partir de la 
fecha en que cada uno de ellos tome posesión de sus nuevos 
cargos permutados, todo ello al amparo de lo determinado 
en el artículo 98 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, al concurrir en este caso los requi ­
sitos que tal precepto exige. 

15. Conceder el pase a la situación de excedencia espe­
cial que determina la ley de 17 de julio de 1958 para los 
empleados públicos que presten servicio a los Organismos 
Internacionales, al Auxiliar administrativo taquígrafo me­
canógrafo don Remigio Fernández Llorente, toda vez que 
ha recaído la oportuna autorización expresa de la Dirección 
General de Administración Local, y aparece contratado 
dicho funcionario para prestar servicio en la Organización 
Mundial de la Salud con sede en Ginebra, según se justi­
fica mediante escrito de la Dirección General de Organismos 
Internacionales del Ministerio de Asuntos Exteriores, por 
el plazo comprendido entre el 3 de mayo y el 3 de junio 
del año en curso. 

16. Conceder el pase a la situación de excedencia espe­
cial que determina la ley de 17 de julio de 1958 para los 
empleados públicos que presten servicio a los Organismos 
Internacionales, al Auxiliar administrativo taquígrafo me­
canógrafo don Ramón Meliá Torija, toda vez que ha re­
caído la oportuna autorización expresa de la Dirección 
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General de Administración Local, y aparece contratado 
dicho funcionario para prestar servicio en la Oficina Inter­
nacional de Trabajo (O. I. T.) Y en la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones (U. I. T.), según se justifica me­
diante escrito de la Dirección General de Organismos Inter­
nacionales del Ministerio de Asuntos Exteriores, por el 
período de tiempo comprendido entre el 13 de junio y el 
22 de julio del año en curso. 

17. Conceder a don Mariano González Hurtado, ope­
rario de Limpiezas, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d) " 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de 
agosto de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de 
duración de la excedencia voluntaria de los funcionarios 
de Administración local. 

18. Asignar al Auxiliar administrativo mecanógrafo. 
con conocimientos de taquigrafía, procedente de la Agru­
pación Temporal Militar, don Vicente Rodríguez Alonso 
la gratificación anual de 26.100 pesetas, constituída por el 
inicial de 9.000 pesetas (SO por 100 del de 18.000 pesetas 
que tienen asignado los Auxiliares de plantilla) y la retri­
bución complementaria de 17.100 pesetas, con efectos desde 
el 21 de abril último, en que por orden de la Presidencia 
del Gobierno ha sido retirado en el Ejército. 

19. Asignar al Auxiliar administrativo mecanógrafo, 
procedente de la Agrupación Temporal Militar, don Felipe 
Blanco Gómez la gratificación anual de 28.710 pesetas, 
constituída por el inicial de 9.000 pesetas (50 por 100 del 
de 18.000 pesetas que tienen asignado los Auxiliares de 
plantilla), la retribución complementaria de 17.100 pesetas 
y el 10 por 100 de un quinquenio vencido con anterioridad, 
con efectos desde el 11 de abril último, en que por orden 
de la Presidencia del Gobierno ha sido retirado en el 
Ejército. 

20. Asignar al Auxiliar administrativo mecanógrafo. 
procedente de la Agrupación Temporal Militar, don José 
de la Riba Antón la gratificación anual de 26.100 pesetas. 
constituída por el inicial de. 9.000 pesetas (50 por 100 del 
de 18.000 pesetas que tienen asignado los Auxiliares de 
plantilla) y la retribución complementaria de 17.100 pese­
tas, con efectos desde el 18 de abril último, en que tomó 
posesión del cargo. 

21. Asignar al Auxiliar administrativo mecanógrafo. 
procedente de la Agrupación Temporal Militar, don José 
Vicente Vicente la gratificación anual de 26.100 pesetas. 
constituída por el inicial de 9.000 pesetas (50 por 100 del 
de 18.000 p.esetas que tienen asignado los Auxiliares de 
plantilla) y la retribución complementaria de 17.100 pese­
tas, con efectos desde el 20 de abril último, en que tomó 
posesión del cargo. 

22. Asignar al Auxiliar administrativo mecanógrafo, 
procedente de la Agrupación Temporal Militar, don Antonio 
Angula González la gratificación anual de 26.100 pesetas, 
cOllstituída por el inicial de 9.000 pesetas (50 por 100 del 
de 18.000 pesetas que tienen asignado los Auxiliares de 
plantilla) y la retribución complementaria de 17.100 pese­
tas, con efectos desde el 20 de abril último, en que tomó 
posesión del cargo. 

23. Asignar al Auxiliar administrativo mecanógrafo, 
procedente de la Agrupación Temporal Militar, don José 
Vázquez Arroyo la gratificación anual de 26.100 pesetas, 
constituída por el inicial de 9.000 pesetas (50 por 100 del 
de 18.000 pesetas que tienen asignado los Auxiliares de 
plantilla) y la retribución complementaria de 17.100 pese­
tas, con efectos desde el 16 de abril último, en que tomó 
posesión del cargo. 

24. Abonar a la Auxiliar de oficinas, contratada, doña 
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María de los Angeles García Aramburu, a título de gracia 
la cantidad de 25.000 pesetas para hacer frente a los gasto~ 
ocasionados con motivo de la enfermedad y muerte de una 
de sus hijas, gasto que tendrá aplicación a la partida 757 
del vigente presupuesto. 

25. Abonar al Maestro de Internados don Luis Rubio 
Morales la ayuda económica de 2.920 pesetas anuales con­
cedidas a los Maestros de Internados para pago de casa­
habitación con anterioridad a la entrada en vigor del sistema 
retributivo establecido por la ley 108/1963; dicha ayuda 
deberá abonársele exclusivamente por el período de tiempo 
comprendido entre el 15 de octubre de 1962 (fecha de 
su toma de posesión) y elIde enero de 1964 (fecha de 
entrada en vigor de los pluses establecidos por el acuerdo 
plenario de 30 de diciembre de 1963, al amparo de la 
c!tada ley 108/1963); practicándose la liquidación, que as­
cIende a 3.528 pesetas, que serán abonadas al interesa­
do ,con cargo al crédito consignado en el capítulo VIII, 
artIculo 2.°, del vigente presupuesto. 

26. Acatar en sus propios términos la sentencia de la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 29 de marzo de 1965, que estima el re­
curso interpuesto por don Francisco de Albóniga-Chin­
durza Goitia contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 6 de marzo de 1963, desestimatorio de 
su petición de jubilación y asignación de haberes pasivos, 
y disponer, en consecuencia, para el debido y exacto cum­
plimiento del fallo, que revoca el acto recurrido, que la 
Corporación, como subrogada en las obligaciones contraídas 
por el anexionado Ayuntamiento de Vallecas, ha de reco­
nocer como pensión de jubilación a favor del interesado, 
a partir del día en que cumplió éste los sesenta y cinco 
años de edad, la que le corresponda por el tiempo trans­
currido desde la fecha en que tomó posesión como Vigilante 
que fué de la Inspección Sanitaria de aquel Municipio 
hasta la de su destitución de tal cargo, incrementado con 
los cuatro años, seis meses y trece días de servicios mili­
tares, y con los dos años, diez meses y veintisiete días 
a que asciende el tiempo comprendido entre la fecha de 
suspensión y la de destitución. 

27 a 29. Jubilar a don Ildefonso Serrano Cevico, Oficial 
empedrador de Vías, Circulación y Transportes; a don 
Pablo Llave Lumbreras, operario del Servicio de Parques 
y Jardines, y a don Jacinto Valonga Lizcano, operario 
del Servicio de Limpiezas, por haber sido dictaminada su 
invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de Profilaxis 
de esta Corporación y haber sido calificada y confirmada 
la misma por la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, conforme a lo dispuesto en los ar­
tículos 39, 40 Y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° 
y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, y acuerdo plenario 
de este Ayuntamiento de 28 de abril de 1964. 
. 30. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, al operario de Parques y Jar­
dines don Pedro Caro Lucena la sanción de quince días 
de suspensión de empleo y jornal, como autor responsa­
ble de dos faltas graves, una de irrespetuosidad en acto de 
servicio y otra de ausencia injustificada del mismo, com­
prendidas en los artículos 103-2.°, a) y 102-1-2.°, respec­
tivamente, del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

31. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador del concurso celebrado 
al efecto, Jefe de la Sección de Psiquiatría del Instituto 
Municipal de Educación a don Luis Pelaz Lorenzo, con 
el haber inicial de 45.750 pesetas anuales, constituí do por 
el sueldo base y la retribución complementaria que esta­
blece el grado retributivo 15 de la ley 108/1963, que se 
irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
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cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, y con los demás derechos y deberes consig­
nados en los acuerdos y disposiciones legales de carácter 
general que le sean de aplicación. 

Urbanismo y Obras 

32. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación del camino viejo de Fuen­
carral, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 2.161.477,73 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 445 del vigente presupuesto. 

Tercero. La ejecución de dicho proyecto se efectuará 
mediante concierto directo, exceptuándose de los trámites 
de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a la re­
conocida urgencia, acreditada conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del regla­
mento de Haciendas locales. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle del Arroyo, 
entre las del Divino Redentor y Alfalfa, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 284.103,11 pesetas, sea cargo al cré­
dito global consignado en la partida 33 del presupuesto 
especial de Urbanismo, formulado para el corriente ejerci­
cio, pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda, 
al estar incluídas las referidas obras en la distribución de la 
indicada partida para urbanización de calles periféricas, que 
se corresponde con la 51 del ejercicio de 1965, rigiendo 
éste interinamente, en tanto se apruebe aquél por la Supe­
rioridad. 

Tercero. Que la ejecución de dicho proyecto se efectúe 
mediante concierto directo, en razón a la reconocida urgen­
cia, acreditada conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
y en atención a su cuantía, conforme al artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del regla­
mento de Haciendas locales. 

34. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Garci-Nuño, 
un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 810.492,49 pesetas, sea cargo al cré­
dito global consignado en la partida 33 del presupuesto 
especial de Urbanismo, formulado para el corriente ejerci­
cio, pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda, 
al estar incluí das las referidas obras en la distribución de la 
indicada partida para urbanización de calles periféricas, que 
se corresponde con la 51 del ejercicio de 1965, que rige 
interinamente, en tanto se apruebe aquél por la Superio­
ridad. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que determina 
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el artículo 13 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales; y 

. Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del regla­
mento de Haciendas locales. 

35. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de González 
Sola, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 280.095,02 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 445 del vigente presupuesto. 

Tercero. Que la ejecución de dicho proyecto se efectúe 
mediante concierto directo, en razón a la reconocida urgen­
cia, acreditada conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
y en atención a su cuantía, conforme al artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Or.denanza fiscal reguladora y artículo 39 del regla­
mento de Haciendas locales. 

36. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Francisco 
Cabo, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 382.341,06 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 445 del vigente presupuesto. 

Tercero. Que la ejecución de dicho proyecto ~e efectúe 
mediante concierto directo, en razón a la reconocida urgen­
cia, acreditada conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
y en atención a su cuantía, conforme al artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
menlocal y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del regla­
mento de Haciendas locales. 

37. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Méntrida, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 1.210.682,31 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 445 del vigente presupuesto. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que determina 
el artículo 13 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del regla­
mento de Haciendas locales. 

38. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada de la calle 
de Antonia Ruiz Soro, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. 
Segundo. 
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ciende a la suma de 718.737,40 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 445 del vigente presupuesto . 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que determina 
el artículo 13 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del regla­
mento de Haciendas locales. 

39. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la plaza de la Beata María Ana de Jesús, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 7.728.005,28 pesetas, sea cargo al eré · 
dito global consignado en la partida 44 del presupuesto 
especial de Urbanismo formulado para el corriente ejerci­
cio, pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda, 
al estar incluí das las referidas obras en la distribución de la 
indicada partida acordada por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 30 de marzo último. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, que prevé el 
artículo 37, apartado 3.°, del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, al exigirse garantías y condi­
ciones especiales por parte de los contratistas, que determit}a 
el proyecto técnico que se aprueba; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
POI el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del regla­
mento de Haciendas locales. 

40. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de aceras en la plaza del Lava­
piés, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 119.679,12 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 445 del vigente presupuesto. 

Tercero. Que la ejecución de dicho proyecto se efectúe 
mediante concierto directo, conforme al artículo 41-6 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
y el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, en atención a su cuantía; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
menlocal y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del regla­
mento de Haciendas locales. 

41. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada de la calle 
de Mariano Vela, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 541.249,80 pesetas, sea cargo al cré­
dito global consignado en la partida 33 del presupuesto 
especial de Urbanismo, formulado para el corriente ejerci­
cio, pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda, 
al estar incluí das las referidas obras en la distribución de la 
indicada partida para urbanización de calles periféricas, que 
se corresponde con la 51 del ejercicio de 1965, que rige 
interinamente, en tanto se apruebe aquél por la Superio­
ridad. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efec-
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tuará r:lediante las formalidades de subasta pública, que 
determIna el artículo 13 de! reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 de! regla­
mento de Haciendas locales. 

42. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de pavimentación del segundo tramo de la 
calle de los Ferroviarios, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 864.098,04 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 445 del vigente presupuesto. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que determina 
e! artículo 13 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, reduciendo los plazos a la mitad, según 
autoriza el artículo 19; Y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por e! valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del regla­
mento de Haciendas locales. 

43. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada de la calle de 
Zaida, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 409.227,84 pesetas, sea cargo al cré­
dito global consignado en la partida 33 de! presupuesto 
especial de Urbanismo formulado para el corriente ejerci­
cio, pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda, 
al estar incluí das las referidas obras en la distribución de la 
indicada partida para urbanización de calles periféricas, que 
se corresponde con la 51 del ejercicio de 1965, que rige 
interinamente, en tanto se apruebe aquél por la Superio­
ridad. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que determina 
el artículo 13 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del regla­
mento de Haciendas locales. 

44. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de firme de calzada en la 
Colonia Ve1ázquez (cuarta fase), un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado, con presupuesto 
total de 996.436,88 pesetas. 

SegLmdo. Aceptar la aportación de la Comunidad de 
Vecinos de la Colonia Velázquez, equivalente al 50 por 100 
del presupuesto de las indicadas obras. 

Tercero. Que el 50 por 100 de su importe sea satis­
fecho por la indicada Comunidad de Vecinos directamente 
a la Empresa adjudicataria, contra las certificaciones de 
obras que vayan expidiéndose desde el comienzo hasta la 
realización de su mitad, y el resto, de 498.218,44 pesetas, 
sea cargo a la partida 33 del presupuesto especial de Urba­
nismo formulado para 1966, pendiente de autorización por 
el Ministerio de Hacienda. 
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Cuarto. Que se haga uso de la excepción de subasta, 
concurso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, que autoriza el 
apartado 3.° del artículo 41 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, adjudicándose, en consecuen­
cia, a don José María Sarriá Urrechaga, que se compromete 
a su ejecución con la misma baja del 10,51 por 100 en 
los precios tipo, con que le fueron adjudicadas otras fases 
de las obras en la Colonia Velázquez, y realizadas a satis­
facción de la Dirección facultativa de las mismas, en idén­
ticas condiciones a las que se proponen; y 

Quinto. Que a los efectos de las contribuciones espe­
ciales que pudieran devengar estas obras de pavimentación 
con firme de calzada, se haga constar el auxilio a las mismas 
por el valor del 50 por 100 de su importe otorgado por 
particulares sujetos a la obligación de contribuir especial­
mente y a los efectos del artículo 455 de la vigente ley de 
Régimen local. 

45. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementarios 
en e! camino bajo de Palomeras, entre las calles de Las 
Miras y Norberto Rico, y alcantarillado en la calle de los 
Hermanos García, entre el camino bajo de Palomeras y la 
avenida de San Diego, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 2.486.704,77 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 44 del presupuesto especial 
de Urbanismo formulado para el corriente ejercicio, pen­
diente de aprobación por el Ministerio de Hacienda, habién­
dose incluído las obras de referencia en la distribución 
acordada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 30 de 
marzo último. 

Tercero. La ejecución de dicho proyecto se efectuará 
mediante concierto directo, exceptuándose de los trámites 
de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a la reco­
nocida urgencia, acreditada conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del regla­
mento de Haciendas locales. 

46. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementarios 
en las calles de la Garganta de Aisa y Real (Doctor Lozano), 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que 

asciende a la suma de 1.230.901,32 pesetas, sea cargo al 
crédito consignado en la partida 445 del vigente presu­
puesto. 

Tercero. La ejecución de dicho proyecto se efectuará 
mediante concierto directo, exceptuándose de los trámites 
de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a la 
reconocida urgencia, acreditada conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del regla­
mento de Haciendas locales. 

47. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementarios 
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en la calle de Isabel Méndez, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 684.770,03 pesetas, sea cargo al cré­
ditó consignado en la partida 445 del vigente presupuesto. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que determina 
el artículo 13 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti. 
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del regla­
mento de Haciendas locales. 

48. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de nueva instalación de alumbrado público 
en el barrio del Lucero, en el sector comprendido entre las 
calles de Sepúlveda, camino de la Laguna, Carlos Fuentes, 
Gregorio Vacas y Lucero, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 798.928 pesetas, sea con cargo a la 
partida 626 del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta en favor 
del concurso-subasta, que prevé el artículo 37, apartado 3.°, 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les, al exigirse garantías y condiciones especiales por parte 
de los contratistas, que determina el proyecto técnico que se 
aprueba; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras y material, que asciende 
a 1.037.920 pesetas, a aquellas personas o entidades bene­
ficiadas por las mismas, según las leyes de Régimen local 
y Especial para el Municipio de Madrid, conforme a la 
Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del reglamento 
de Haciendas locales. 

49. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de unión del muro de cerramiento de la 
ampliación del Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena con el nuevo pórtico de acceso a la misma y obras 
complementarias, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 928.350,13 pesetas, sea cargo a la par­
tida 657 del vigente presupuesto; y 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, según deter­
mina el artículo 13 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

50. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en la avenida de Aster, y adjudicar definitiva­
mente la misma a favor de don Rafael Fernández Rome­
ro, como autor de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas, con la baja ofrecida del 0,01 por 100 en los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 3.034.139,82 
pesetas, y devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

51. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación del patio de acceso al Parque Pri­
mero del Servicio contra Incendios, sito en la calle de 
Joaquín García Morato, 114, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de don Antonio Fernández Romero, como 
autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas, 
con la baja ofrecida del 23,10 por 100 respecto a los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 474.576,59 pesetas, 
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y devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 

52. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta de las obras de instalación 
eléctrica en el centro de transformación, líneas generales 
de alimentación y alumbrado, todo exterior, en el Inter­
nado Palacio Valdés (Tres Cantos), y adjudicar definiti­
vamente la misma a favor de Imes (S. A.), con la baja 
ofrecida del 10,50 por 100 en los precios tipo del presu­
puesto de contrata, de 249.594,56 pesetas, y devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

53. Denunciar el contrato de las obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras en la calle de Gerardo Cordón, 
del. que es adjudicatario don José María Sarriá Urrechaga, 
quedando en suspenso el mismo, de conformidad con 10 
previsto en los artículos 70 y 71 del reglamento de Con­
tratación, al desistir la Administración, por medio de la 
Junta Municipal del distrito de Ventas, de llevar a cabo 
la ejecución de dichas obras, sin que se hayan causado al 
citado contratista ninguna clase de perjuicios, al no haber 
interesado ni prestado conformidad a la adjudicación, re­
nunciar expresamente a los posibles derechos por la misma 
y no haber dado comienzo, hasta la fecha, a las prestaciones 
por causas ajenas a su voluntad, y anular, en consecuencia, 
el acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, de 26 de 
marzo de 1965, aprobatorio del proyecto de obras en la 
calle de Gerardo Cordón, por importe de 490.348,63 pese­
tas, destinando dicha suma, que figura en Resultas del pre­
supuesto de gastos de 1966, a obras de igual clase en la 
calle de Manipa, según proyecto que en su día se apruebe, 
hasta la referida cantidad. 

54. Acatar la sentencia dictada por la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid recaída en el recurso interpuesto por don Juan 
Márquez Rosas contra el acuerdo municipal de 26 de di­
ciembre de 1962, y, en consecuencia, abonar al mismo la 
cantidad de 132.728,36 pesetas, a que ascienden los precios 
contradictorios referidos a la liquidación de las obras de 
pavimentación de la calle nueva de enlace entre las de 
Alcalá y Aduana, y que dicho gasto sea cargo a la par­
tida 22/23 del presupuesto extraordinario de 1946 (tercera 
etapa). 

55. Expropiar una parcela de terreno, que en total 
mide 79.005,87 metros cuadrados, necesaria para la am­
pliación de la Necrópolis Sur de Carabanchel Alto, pro­
piedad de los señores herederos de don Quintín Alejandro 
Navarro Navarro y de don Enrique Iglesias de la Puente, 
por el precio de 3.160.234,80 pesetas, que serán cargo a la 
partida 658 del vigente presupuesto. 

56. Expropiar una parcela de terreno, de 692,50 me­
tros cuadrados de superficie, a la finca número 6 de la calle 
de Suero de Quiñones, propiedad de doña Juana de Frutos 
López y otros, necesaria para el trazado de una nueva plaza 
proyectada, por el precio de 1.862.695,80 pesetas, que serán 
cargo a la partida 638 del vigente presupuesto. 

57. Rectificar el acuerdo de 21 de abril de 1965, en 
el sentido de establecer las siguientes dimensiones y cifras 
de valoración: 

Primero. Expropiar una parcela, de 23,64 metros cua­
drados de superficie, a la finca sita en la calle del Verderón, 
con vuelta a la de Triana, propiedad de don Atenedoro 
de la Fuente, necesaria para el ancho oficial de la primera 
vía pública citada, por el precio de 535,58 pesetas. 

Segundo. Apropiar a la misma finca una parcela, de 
0,94 metros cuadrados, sobrante de vía pública inedificable, 
por el precio de 744,48 pesetas; y 

Tercero. Que la diferencia a favor del Ayuntamiento, 
de 208,90 pesetas, sea ingresada en el capítulo VIII, ar­
tículo 2.°, concepto 23, crédito 63, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, quedando, por tanto, reducida a di-
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cha suma la cantidad de 2.438 pesetas, cuya contracción fué 
aprobada por el acuerdo que se rectifica. 

58. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 191,50 
metros cuadrados, de la finca número 192 de la calle de 
Bravo Murillo, propiedad de don Plácido Alonso Alonso 
y otro, necesaria para el ancho oficial de la calle de Ma­
nuel Luna. 

59. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 60 
metros cuadrados, de la finca número 12 de la calle de la 
Sierra Toledana, propiedad de don Cirilo Vilda Lagarto, 
necesaria para el ancho oficial de la citada vía pública. 

60. Disponer que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial por Standard Eléctrica (S. A.) 
contra la resolución de la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos que le denegó la solicitud de licencia para cons­
truir una nave almacén en la finca número 62 de la calle 
de Méndez Alvaro. 

Hacienda 

61. Autorizar el libramiento a la Empresa Municipal 
de Transportes de la suma de 7.782.344 pesetas, importe 
total de las dos dozavas partes correspondientes a los meses 
de mayo y junio del corriente año del crédito consignado 
en la partida 568 del vigente presupuesto, para cubrir el 
déficit inicial previsto en el presupuesto de explotación 
de dicha Empresa, conforme determina el artículo 24 del 
reglamento de constitución de la misma. 

62. Aprobar un gasto de 2.700 pesetas, importe de la 
factura presentada por la casa Transportes Checa por los 
servicios efectuados con una grúa de su propiedad para 
la retirada de la vía pública del camión matrícula CO-6345, 
por orden de la Jefatura de Tráfico Municipal, y su abono 
con cargo a la partida 484 del vigente presupuesto, debiendo 
darse traslado del acuerdo que se adopte a la Jefatura de 
Policía Municipal, a efectos del resarcimiento del importe 
de dicha factura por parte de la propiedad de dicho vehículo 
retirado de la vía pública. 

63. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
30.572 pesetas para satisfacer a Gestoría Toledo el im­
porte de facturas por gastos de matriculación de cinco 
vehículos Pegaso para el Servicio contra Incendios y cuatro 
Barreiros con destino al Parque Municipal, con cargo a las 
Resultas del presupuesto de 1965, aprobadas en sesión de 
13 de abril último. 

64. Aprobar un gasto de 4.253.420 pesetas para abo­
nar el importe de nueve relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a diferentes Servicios, con cargo a los 
capítulos II y VI del vigente presupuesto. 

65. Anular e inutilizar los distintos valores que se 
detallan en las relaciones presentadas por la Depositaría de 
Fondos Municipales, y que se cifran en 15.638.849,40 pese­
tas, consistentes en impresos, papel de multas, talones del 
impuesto de consumo de lujo y otros, teniendo en cuenta 
que según los informes emitidos están actualmente en des­
uso y son inadecuados para las atenciones de los Servicios 
respectivos. 

66. Conceder, a Vallehermoso (S. A) la exención de 
pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de los pisos primero derecha A y primero izquier­
da A de la finca número 15 de la calle de Fernando el 
Católico, teniendo en cuenta que se trata de primeras trans­
misiones de fincas resultantes de obras de urbanización 
acogidas a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
en relación con los artículos 13, 14 Y 15 de la de 18 de 
marzo de 1895 sobre mejora, saneamiento y reforma interior 
de grandes poblaciones, y por aplicación de lo establecido 
en la base sexta, apartado f), de la Ordenanza regula-
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dora del arbitrio y vigente ley de Régimen local; quedan­
do, en consecuencia, anulada la liquidación que se impugna. 

67. Conceder a don José García Calle la exención de 
pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de una participación del 87 por 100 de la finca 
sita en el paseo de la Habana, 10, y avenida del Genera­
lísimo, 4, teniendo en cuenta que se trata de primeras 
transmisiones de finca resultante de obras de urbanización 
acogidas a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, en relación con los artículos 13, 14 y 15 de la 
de 18 de marzo de 1895 sobre mejora, saneamiento y re­
forma interior de grandes poblaciones, y por aplicación 
de 10 establecido en la base sexta, apartado f), de la Orde­
nanza reguladora del arbitrio y vigente ley de Régimen 
local; quedando, en consecuencia, anulada la liquidación 
que se impugna. 

.68. Conceder a don Fernando Vega García la exención 
de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de cuatro pisos de la finca número 13 de la calle 
del Profesor Waksman, con vuelta a la de Juan Ramón 
Jiménez, teniendo en cuenta que se trata de primeras trans­
misiones de finca resultante de obras de urbanización aco­
gidas a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
en relación con los artículos 13, 14 y 15 de la de 18 de 
marzo de 1895 sobre mejora, saneamiento y reforma inte­
rior de grandes poblaciones, y por aplicación de lo esta­
blecido en la base sexta, apartado f), de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio y vigente ley de Régimen local; 
anulándose, en consecuencia, la liquidación que se impugna. 

69. ,Conceder a Inmobiliaria Alcázar (S. A.) la exen­
ción de pago del arbitrio de plus , valía correspondiente 
a la transmisión de una parcela de terreno, de 2.694,10 
metros cuadrados, sita en la calle de la Lagartera, de la 
Ciudad Puerta de Hierro, teniéndose en cuenta que se 
trata de primeras transmisiones de finca resultante de obras 
de urbanización acogidas a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, en relación con los artículos 13, 14 
y 15 de la de 18 de marzo de 1895 sobre mejora, sanea­
miento y reforma interior de grandes poblaciones, y por 
aplicación de lo establecido en la base sexta, apartado f), 
de la Ordenanza reguladora del arbitrio y vigente ley de 
Régimen local; anulándose, en consecuencia, la liquidación 
que se impugna. 

70. Conceder a Inmobiliaria Jubán (S. A) la exención 
de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de varias fincas sitas en las calles de Moralzarzal, 
Majada Alta y otras, de la Ciudad Satélite Mirasierra, te­
niendo en cuenta que se trata de primeras transmisiones 
de terrenos resultantes de obras de saneamiento y mejora 
interior de grandes poblaciones, y por aplicación de 10 esta­
blecido en el apartado f) del artículo 520 de la vigente 
ley de Régimen local; anulándose, en consecuencia, las liqui­
daciones que se impugnan. 

71. Conceder a Inmobiliaria Jubán (S. A) la exención 
de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de la finca número 10 de la calle de la Peña Pin­
tada, de la Ciudad Satélite Mirasierra, teniendo en cuenta 
que se trata de primeras transmisiones de terrenos resul­
tantes de obras de saneamiento y mejora interior de gran­
des poblaciones, por 10 que le es de aplicación 10 estable­
cido en el apartado f) del artículo 520 de la vigente ley de 
Régimen local y base sexta de la Ordenanza reguladora 
del arbitrio; debiendo, en consecuencia, ser anulada la liqui­
dación que se impugna y decretar se la conclusión y archivo 
del expediente. 

72. Conceder a Inmobiliaria Jubán (S. A) la exención 
de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de la finca número 14 de la calle de Moralzarzal, 
de la Ciudad Satélite Mirasierra, teniendo en cuenta que 
se trata de primeras transmisiones de terrenos resultantes de 
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obras de saneamiento y mejora interior de grandes pobla­
ciones, por 10 que le es de aplicación 10 establecido en el 
apartado f) del artículo 520 de la vigente ley de Régimen 
local y base sexta de la Ordenanza reguladora del arbitrio; 
debiendo, en consecuencia, ser anulada la liquidación que 
se impugna y decretar se la conclusión y archivo del expe­
diente. 

73. Conceder a Inmobiliaria Jubán (S. A.) la exención 
de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de la finca número 5 de la calle de la Peña Sirio, 
de la Ciudad Satélite Mirasierra, teniendo en cuenta que 
se trata de primeras transmisiones de terrenos resultantes de 
obras de saneamiento y mejora interior de grandes pobla­
ciones, por 10 que le es de aplicación 10 establecido en ~l 
apartado f) del artículo 520 de la vigente ley de Régimen 
local y base sexta de la Ordenanza reguladora del arbitrio; 
debiendo, en consecuencia, ser anulada la liquidación que 
se impugna y decretarse la conclusión y archivo del expe-
diente. . 

74. Conceder a Inmobiliaria Jubán (S. A.) la exención 
de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de la finca número 3 de la calle de la Majada Alta, 
de la Ciudad Satélite Mirasierra, teniendo en cuenta que se 
trata de primeras transmisiones de terrenos resultantes de 
obras de saneamiento y mejora interior de grandes pobla­
ciones, por 10 que le es de aplicación 10 establecido en el 
apartado f) del artículo 520 de la vigente ley de Régimen 
local y base sexta de la Ordenanza reguladora del arbitrio; 
debiendo, en consecuencia, ser anulada la liquidación que se 
impugna y decretar se la conclusión y archivo del expediente. 

75. Desestimar las reclamaciones formuladas por Zu­
rita Viñambres (S. A.) contra las liquidaciones derivadas 
de las actas de invitación por el arbitrio de solares sin 
edificar de la finca número 204 de la calle del General 
Mola, y por el arbitrio de solares edificados y sin edificar 
de la finca número 206 de la misma calle, pero debiendo 
rectificarse dichas liquidaciones; la primera, para concre­
tarse al período comprendido entre elIde junio de 1963 
al 31 de mayo de 1964, mes en que se concedió la licencia 
de construcción de viviendas de renta limitada, y la segunda, 
o del arbitrio de solares edificados y sin edificar, para que 
con los mismos datos respecto al período liquidado y a la 
bonificación del 90 por 100 de las cuotas reconocidas a par­
tir de enero de 1964, se concreta a la superficie de 1.999,50 
metros cuadrados, con 10 cual deberá causar alta en la 
matrícula del arbitrio, previa la liquidación que proceda, 
por el período posterior y con bonificación de cuotas con­
dicionada por la presentación de la cédula de calificación 
definitiva del edificio, por el período de veinte años, que 
terminará elIde enero de 1984, teniendo en cuenta que 
la misma está acogida a los beneficios de la legislación 
sobre viviendas bonificables, y por aplicación de 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
Régimen local. 

76. Conceder a la Mutual del Clero Español la exención 
de pago del arbitrio de radicación por los locales que ocupa 
en la calle de San Bernardo, 101, teniendo en cuenta que, 
por tratarse de entidad acogida a los beneficios de la ley 
de 6 de diciembre de 1941, le son de aplicación lbs seña­
lados en la correspondiente Ordenanza en favor de los esta­
blecimientos dedicados a actividades sociales, culturales 
o deportivas que merezcan la calificación de benéficos o be­
néficodocentes de carácter público. 

77. Conceder al Montepío de Empresarios de Espec­
táculos de España la exención de pago del arbitrio de radi­
cación por los locales que ocupa en la calle de San ~er­
nardo 17 teniendo en cuenta que, por tratarse de entldad 
acogida a 'los beneficios de la ley de 6 de diciembre de ~941, 
le son de aplicación los señalados en la correspondIente 
Ordenanza en favor de los establecimientos dedicados a ac-
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tividades sociales, culturales o deportivas que merezcan la 
calificación de benéficos o benéficodocentes de carácter pú­
blico. 

78. Conceder a la Hermandad Sanitaria Española 
(Mutualidad Médico-Quirúrgica) la exención de pago del 
arbitrio de radicación por los locales que ocupa en la calle 
de las Infantas, 13, teniendo en cuenta que, por tratarse de 
entidad acogida a los beneficios de la ley de 6 de diciembre 
de 1941, le son de aplicación los señalados en la correspon­
diente Ordenanza en favor de los establecimientos dedicados 
a actividades sociales, culturales o deportivas que merezcan 
la calificación de benéficos o benéfico docentes de carácter 
público. 

79. Conceder a la revista Mi Apostolado la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación por 
los locales que ocupa en la calle de Francisco de Rojas, 4, 
teniendo en cuenta que le son de aplicación los beneficios 
establecidos en el artículo 15, número 2-A, de la corres­
pondiente Ordenanza reguladora del arbitrio en favor de 
los establecimientos dedicados a actividades sociales que 
merezcan la calificación de benéficos de carácter privado. 

80. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la reclama­
ción promovida por don Manuel Gutiérrez Criado sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión del piso segundo número 2 de la finca sita en la 
calle del Parador del Sol, sin número, con vuelta a la de 
Antonio Vicent. 

81. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recur­
so contenciosoadministrativo interpuesto por don Ruperto 
Eguaras Rey contra la resolución del Tribunal Económi­
coadministrativo de la Provincia, fecha 10 de diciembre 
de 1965, que desestimó su reclamación sobre exacción del 
arbitrio de solares sin edificar correspondiente a unos terre­
nos sitos en la prolongación de la calle del Alcalde Sainz 
de Baranda, 85 y 87. 

82. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por Fincas y Valores 
(Sociedad anónima) contra la resolución del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 14 de enero 
del año en curso, que desestimó su reclamación sobre exac­
ción del arbitrio de solares sin edificar correspondiente al 
sito en la calle de San Bernardo, 36, con vuelta a la de 
la Cruz Verde. 

83 a 87. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con 10 informado por el Servicio Conten­
cioso, las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado las recla­
maciones que a continuación se relacionan: 

Reclamación promovida por Dragados y Construccio­
nes (S. A.) sobre exacción de la tasa por licencia de apertura 
para oficinas en la calle de Blasco de Garay, 69. 

Reclamación promovida por doña Angeles Ocaña Gómez 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de la finca números 101 y 103 de la calle 
del General Mola. 

Reclamación promovida por don Alfonso García López 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de una nave en la calle de Fuente el Saz, 8. 

Reclamación promovida por don Aurelio Martín-Borre­
gón Gómez sobre exacción del arbitrio de plus valía co­
rrespondiente a la transmisión de un terreno sito en la 
calle del Doctor Esquerdo, manzanas 5 y 7. 

Reclamación promovida por doña Matilde Pérez del 
Pulgar Goicoerrotea sobre exacción del arbitrio de plus 
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valía correspondiente a la transmisión de parte de la finca 
número 110 de la calle de Velázquez. 

88 a 95. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno, que autorizaron su ' realización, que fueron eje­
cutivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de 
las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
buyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras, absorbederos y tuberías y bo­
cas de riego en la calle del Puerto de la Morcuera, entre 
las de los Montes Malditos y Doctor Bellido. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos y tuberías y bo­
cas de riego en las calles de la Cordillera de Cuera y Sancho 
Panza. 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos, 
acometidas y bocas de riego en la-calle de Francisco Laguna. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle de 
Felisa Méndez. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Méndez Alvaro, entre la del Ancora y el paso subterráneo 
del ferrocarril. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de Amado Nervo (primera parte). 

Obras de pavimentación de la calzada en el paseo de los 
Castellanos, desde la calle de Eugenia de Montijo. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Pedro Jiménez. 

96. Aprobar las bases de imposición de contribuciones 
especiales, por obras de pavimentación de la calzada y ab­
sorbederos en la calle de Javier de Miguel, como comple­
mento del decreto de la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos, que autorizó su realización, que fueron ejecuti­
vas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo pro­
seguirse los trámites de los expedientes, que, una vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en los ar­
tículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

97. Aprobar provisionalmente la relación de fincas be­
neficiadas por las obras de pavimentación de la calzada, 
aceras e instalación de tuberías., y bocas de riego realizadas 
por el Ayuntamiento en la calle de la Concordia, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que alcanzan en total 
41.613,80 pesetas por calzada, 24.475,05 pesetas por aceras 
y 33.581,98 pesetas por tuberías y bocas de riego, y que se 
haga saber a los interesados, mediante la forma reglamen­
taria, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 
y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

98. Aprobar provisionalmente la relación de fincas be­
neficiadas por las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras realizadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Melquíades Biencinto, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
alcanzan en total 145.027,54 pesetas por calzada y 17.706,47 
pesetas por aceras, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

99. Conceder a la Fundación Asilo de Santa Marca 
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la exención de pago de contribuciones especiales, por obras 
de explanación y calzada, aceras, alcantarillado y tuberías 
y bocas de riego, asignadas a una finca sin número de la 
calle de Marcenado, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado e) del artículo 472 de la ley de Régimen local. 

100. Conceder a la Congregación de Religiosas Her­
manas Maestras de la Santa Cruz, accediendo a 10 solici­
tado por la Madre Inés Bourguisser, la exención de pago 
de las cuotas de contribuciones especiales, por obras de 
calzada, aceras y bocas de riego, asignadas a una finca sin 
número de la calle de Agamenón, en proporción a los 104 
metros lineales de fachada destinados a casa-residencia, 
teniendo en cuenta que es en esta proporción en la que, por 
tratarse de una Comunidad Religiosa erigida canónicamente 
en esta Archidiócesis, está exenta del pago de estas con­
tribuciones especiales, a tenor de 10 establecido en el ar­
tículo 472 de la vigente ley de Régimen local. 

101. Dar de baja en el reparto de cuotas de contribu­
ciones especiales, por obras de calzada y aceras, a don 
Nicolás López López, como propietario de un solar sin 
número de la calle de Faustino Osorio, y a don Magín 
Calvo, como propietario de otro solar también sin número 
en la misma calle, y de alta a herederos de don Magín Calvo 
Osorio, como propietarios, a tenor de 10 preceptuado en 
el artículo 463 de la ley de Régimen local, y conceder a don 
Nicolás López López la exención de pago de las cuotas 
asignadas a la finca número 11 de la mencionada vía pública, 
teniendo en cuenta que tributa con el 4 por 100 del En­
sanche. 

102. Declarar la necesidad pública de la expropiación 
de la finca número 20 de la calle de Dante, de una super­
ficie de 228,38 metros cuadrados, cuya finca ha sido ocupada 
por las obras de ampliación del grupo escolar Divino Maes­
tro, debiendo procederse a la determinación del justo precio 
de la misma, todo ello como ampliación de los acuerdos de 
la Comisión Municipal Permanente y Ayuntamiento Pleno 
de 23 y 29 de abril de 1958, respectivamente. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

103. Aprobar, según lo propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 64.500 pesetas para 
atender los que se originen con motivo de la asistencia de 
tres Agentes de Tráfico a la Exhibición Internacional de 
Policía, que tendrá lugar en Hannover, entre el 27 de agosto 
y el 11 de septiembre próximos, con cargo a la partida 31 
del vigente presupuesto. 

* * * 
104. Quedar enterada de un oficio del Ministerio de 

Obras Públicas, Dirección General de Obras Hidráulicas, 
dando traslado del acuerdo adoptado por el Consejo de 
Ministros, fecha 10 del corriente mes, en relación con las 
obras del colector y de la Vía Abroñigal. 

105. Hacer constar en acta el agradecimiento de la 
Corporación y dar traslado del mismo a la viuda de don 
Isidoro Luis Castiñeira Santamaría, el cual, en su testa­
mento, nombra heredero de la nuda propiedad de todos 
sus bienes al Ayuntamiento de Madrid, con la obligación 
de aplicar íntegramente el importe de las rentas que pro­
duzcan, una vez fallecida la heredera usufructuaria, a la 
mejora y entretenimiento de la Biblioteca Municipal, con 
prohibición expresa de enajenar ni gravar el capital cons­
tituído por dichos bienes. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 
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Alcaldía Presidencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes. 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Modesto Gutiérrez Berrocal, para bodega en la calle 
del Soldado José María Rey, 39. 

Don Pablo Serrano Humanes, para bar en la calle del 
Grafito, 44. 

Don Eugenio Torres Morano, para venta de calzado en 
la calle de San Patricio, 8. 

Don Amalio M urillo Amaro, para tienda de ultramarinos 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 107. 

Don Vicente Merín Uceta, para venta de artículos de 
piel, viaje, etc., como ampliación, en la avenida de San 
Diego, 4l. 

Doña Cristina Cabero Blanco, para venta de bollos, como 
ampliación, en la calle de San Bernardino, 16. 

Don Jesús Sánchez Sánchez, para carnicería en el ca­
mino de Palomeras Bajas, 46. 

Don Enrique López Pérez, para taller de manufacturas 
de corbatas en el paseo de Santa María de la Cabeza, 8. 

Industrial Panificadora (S. A), para despacho de pan 
y bollos en la calle de San Marcelo, 9. 

Doña Angeles Saiz Herrero, para venta de pan y bollos 
en la calle de Ftiengirola, sin número. 

Don Vicente Sanz Calabuig, para peluquería de señoras 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 54. 

Don Carlos Aguilar de Haro, para taller de confecciones 
en la calle de San Ildefonso, 10. 

Doña Ana María Muñoz Custodio, para peluquería de 
señoras en la calle de San Lucas, 15. 

Almacenes Bustillo (S. A), para venta y taller de con­
fecciones en la carrera de San Jerónimo, 16. 

Don Ramón González García, para venta de azulejos, 
baldosines, etc., en el callejón de San Rafael, 3. 

Don Luis Fernández de Travanco Muñoz, para taberna 
en la calle de San Filiberto, 4. 

Almacenes Bustillo (S. A.), para venta de tejidos y con­
fecciones en la carrera de San Jerónimo, 6. 

Don Luis Buendía Galán, para peluquería de señoras 
en la calle de Francos Rodríguez, 102 y 104. 

Don Juan Martín Maroto, para taberna con cafetera en 
la calle del Rascón, 41. 

Herederos de Isabel Escribano Rodríguez, C. B., para 
camisería en la carrera de San Jerónimo, 14. 

Don Victoriano González Campos, para ferretería en la 
calle de la Elipa, 37. 

Don Francisco Muñoz Requena, para droguería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza y juguetes en la calle 
de Eduardo Morales, 17. 

Don Vicente Gómez Sánchez, para colegio en la calle de 
las Naciones, l. 

Emerson Electrónica Española (S. A), para taller de 
reparación de televisores en la calle de Don Ramón de la 
Cruz, 59. 

Don Ezequiel Sánchez García, para venta de muebles 
en la calle de Fernández de la Hoz, 40. 

Doña Ignacia Lorrio Martínez, para casa de huéspedes 
en la calle de la Cruz, 26. 

Don Manuel Moreno Ramos, para oficina de reproduc­
ción de planos en la calle de Arlabán, 7. 
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Don Gonzalo Alcántara Piedrahita, para droguería, per­
fumería, cacharrería y venta de artículos de limpieza en la 
calle de los Aprendices, 4 (Gran San BIas, polígono F). 

Don Arsenio García López, para perfumería en la calle 
de Armengot, 1. 

Don Juan Antonio López Parralejo, para taberna en la 
calle del Aguacate, 26. 

Doña Gloria González Laredo, para mercería y paque­
tería en la calle del Arroyo Abroñigal, 8. 

Belisa (S. A), para depósito cerrado de productos ali­
menticios en el barrio del Pilar, bloque 37, portal número 10. 

Don Carlos Gallego Cañas, para taller de joyería en la 
calle de Carretas, 14. 

Don Justo Plaza Martín, para depósito cerrado en la 
calle de la Rueca, 2 (Gran San BIas). 

Don Salvador Fraile García, para taller de confección 
de muñecas en la calle de Carretas, 14. 

Don Gustavo Martínez Traviño, para taberna en la calle 
de los Hermanos García Noblejas, 73. 

Don Eusebio Vaquero Alvaro, para mercería y venta 
de retales en la calle de Miguel Servet, 8. 

Don Emilio Alonso Menéndez, para casa de huéspedes 
en la calle de Juanelo, 20. 

Don Alfredo Mendiguchía Viera, para venta de muebles 
en la plaza de Manuel Badía, 14. 

Don Eutimio Hernández Hernández, para venta de mue­
bles en la calle de Marcelo Usera, 105. 

Asociación Agrícola La Paz (S. A), para ' despacho 
de pan y bollos en la calle del Gerenal Ricardos, 248. 

Vidrios Industriales de Precisión, para fábrica de vidrio 
soplado en la calle de Santa Saturnina, 7. 

Don José Blanco . Lois, para bar en el Parque de la 
Paloma, 8. . 

Don José Carmona Borrego, para bar, como ampliación, 
en la calle de Baleares, 33 moderno. 

Fomento del Campo y de la Industria (S. A), para de­
pósito y taller de reparación de maquinaria en la calle de 
Ramírez Arellano, 4. 

Don Joaquín Fernández Lorenzo, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de los Voluntarios Catalanes, 6. 

Don Fernando Sanz Jiniénez, para taller de confección 
de objetos de oro en la calle de Valderribas, 30. 

Don Enrique Burgos Sanz, para bar en la calle de la 
Virgen de la Fuencisla, 19. 

Don Federico Gil Mejía, para taller mecánico en la calle 
de Enrique Simonís, 4, 6 y 8. 

Don Ricardo Manzano Martín, para bar en la carretera 
de Vicálvaro, 21. 

Doña Purificación García Gil, para carnicería y salchi­
chería en la calle del Comandante Fortea, 1. 

Don Francisco Trapero Sánchez, para fábrica de trans­
formgación de papel en la calle de Boldano, 17. 

Don Pedro Marlasca López, para garaje y taller mecá­
nico en la calle del General Moscardó, 33. 

Don Alfredo Ruiz Ruiz, para bar en la Ciudad del Pino, 
casa 12, local número 1 (Peña Grande). 

Don Laurentino Fernández Fernández, para bar en la 
calle de Jerónimo de Quintana, 1. 

Don Francisco Alfonso González Pontevedra, para ta­
berna en la calle de Esteban Collantes, 30. 

Doña Teresa Santana Hernández, para peluquería de 
señoras en la calle de Calleja, 15. 

La Mansión de Drácula, para bar en la calle de la Cava 
Baja, 38. 

Don Vicente Martínez Blanco, para venta de retales en 
la calle de la Esperanza, 6. 

Don J ulián Juan BIas, para taller de marmolista en la 
calle de Caunedo, 31. 

Don Eufemio Barroso Mateo, para venta de productos 
termoendurecidos en la calle de Buendía, 68. 
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Comercial Distribuidora de Butano y Derivados (Socie­
dad anónima), para venta de gases combustibles en la calle 
del Camichí, 16. 

Don Santos Pérez García, para taller de confección de 
objetos con metales preciosos en la calle de Malcampo, 21. 

Tinte Princesa, para tintorería, como ampliación, en la 
calle del General Ricardos, 49. 

Don José Fernández Cabrera, para carnicería en la calle 
de Quintana, 13. 

Doña Isidora Rodríguez Sánchez, para peluquería de 
st:ñoras en el barrio del Pilar, bloque 34. 

Aceros Especiales (S. A.), para venta por mayor de 
hierros en la calle del Ferrocarril, 11. 

Don Gregorio García Maestro, para taller de reparación 
del calzado en la calle ele Natividad García, 83. 

Sociedad anónima Calado, para almacén de hierros usa­
dos y taller de ajuste, como cambio de nombre, en el camino 
de Meneses, 6. 

Don Víctor Manuel Lorenzo Inglés, para taller de gal­
vanotecnia en la calle de San Gregorio, 7. 

Don Virgilio Fernández Martín, para droguería en el 
barrio del Pilar, bloque 41, número 9. 

Don Casimiro Miguel García, para carnicería en la calle 
de Carlos Aurioles, 17, puesto número 18. 

Don Lorenzo Agustín Gorricho, para bar en el Grupo 
Loyola, 24 y 25. 

Don Esteban Rivas Martín, para taller mecánico en la 
calle del General Solchaga, 10. 

Doña Isabel Jiménez Lozano, para taller de reparación 
de calzado en la calle de Cuart de Poblet, 5. 

Don Florián Macarrón Fernández, para bar en la calle 
de San Emilio, 8. 

Don Domiciano Lozano García, para taller mecánico, con 
soldadura, en la calle de Aurelio González de Gregorio, 7. 

Litex (S. A.), para almacén cerrado de plásticos en la 
calle de Fernán González, 79. 

Don Antonio Martos García, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Bocánge1, 39. 

Don Carlos Fernández González, para taller de sacador 
a fuego en la plaza de Bami, 27. 

Don Félix Castaños Jiménez, para bar restaurante en 
la calle de Bretón de los Herreros, 39. 

Don Rafael Rodríguez Arias, para venta de comestibles 
y variantes en el paseo de Santa María de la Cabeza, 107. 

Constructora Riojana (S. A), para domicilio social en 
la calle de O'Donnell, 24. 

Garpegui, Suministros Industriales, para ferretería en 
la calle de Nicolás Usera, 84. 

Radio Electra Serrano-Obregón (S. L.), para venta de 
aparatos eléctricos, de , radio y televisores en la calle del 
General Ricardos, 71. 

Don Moisés Atienza Sanz, para fumistería en la calle 
de la Ladera, 10. 

Doña Concepción Muñoz Simón, para taller de relojería 
en el barrio de Moratalaz, polígono A, casa 38. 

Doña Pilar González Alvarez, para despacho de pan y 
bollos en la calle de Peñafiel, 4. 

Don Florentino Soriano Guijarro, para ambigú en la 
carretera de Andalucía, kilómetro 7,700. 

Don Gerardo Martín Fernández, para huevería en el 
barrio de Morata1az, polígono H, casa 614. 

Electrodo Comercial (S. A), para venta de aparatos 
eléctricos en el barrio de Morata1az, polígono G, casa 972, 
tienda número 212. 

Don Pedro Calvera Rodríguez, para taller de relojería 
en el barrio de Morata1az, polígono A, casa 46. 

Don Luis Martí Domínguez, para lechería en el barrio 
de Moratalaz, polígono F, casa 451, tienda número 39. 

Don Victoriano Angel Gallardo, para peluquería de ca­
balleros en la calle de Santa Prisca, 7. 
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Don Pablo Martín García, para panadería en el poblado 
agrícola de Orcasitas, tienda número 5. 

Don Hipólito Moreno Martínez, para panadería en la 
avenida de Palomeras, 124, bloque 22. 

Don Rafael Maroto Echevarría, para taller de tapizador 
en el barrio de Moratalaz, polígono E, casa 280. 

Doña Josefa Calero Barbas, para peluquería de señoras 
en el barrio de Moratalaz, polígono A, casa 29. 

Pingüino (S. A.), para tintorería en el barrio de Mora­
talaz, polígono H, casa 596, local número 224. 

Don Antonio Pascual Burgos, para taller de ebanistería 
en la calle de Antonio Vicent, 59. 

Don Lucinio Gómez Millán, para bar en la ciudad Pe­
gaso, sin número. 

Don Juan Linares Cobo, para taller de pintura y escul­
tura de adorno y heráldica en la calle de Carlos Aurioles, 
número 37. 

Don José Pons Torres, para taller mecánico en el po­
blado dirigido de Caño Roto, bloque E, número 5. 

Don Domingo Fernández Expósito, para frutería y hue­
vería en la calle del General Moscardó, 38. 

Don Ramón Sánchez Mora, para venta de comestibles 
en la calle de Gamur, 8. 

Don José MarÍn López, para venta de muebles y col­
chones en la calle Mayor, 32. 

Doña Juana Recio López, para taberna en la calle de 
Montejurra, 5. 

Don Lope López Heras, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Alonso Cano, 62. 

Don Francisco Cuadrado Alvarez, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle ele las Azucenas, 84. 

Don Felipe Sánchez Zabala, para fábrica de vinagres en 
la calle del Amor Hermoso, 67. 

Compañía Española de CIocage (S. A), para depósito 
cerrado en la carretera de Francia, kilómetro 12. 

Don José Antonio González Jiménez, para venta de 
muebles y lámparas en la calle de los Hermanos Miralles, 
números 49 y 51. 

Doña Cristina García Corral, para droguería, perfume­
ría y venta de juguetes en el callejón de García Cea, 4. 

Doña María del Socorro Sánchez Rubio, para peluque­
ría de señoras en la avenida del General Perón, 7. 

Calometal (S. L.), para venta de accesorios por mayor 
y aparatos de calefacción, baños, etc., en la calle del General 
Yagüe, 66 y 68. 

Don Antonio Hidalgo Carmona, para taller de repara­
ción y limpieza de aparatos de radio y de televisión en la 
calle del General Pintos, 22. 

Almacenamiento y Distribución (S. A), para almacén 
de artículos de alimentación en la calle de Gutierre de Ce­
tina, 5. 

Don Manuel Ruiz Sánchez, para frutería en la calle del 
Mesón de Paredes, 80. 

Don José Arturo Aguado Calvo, para peluquería de 
señoras en la calle de Narciso Serra, 2. 

Don Francisco Romero A1aya, para venta de comesti­
bles en el paseo de Santa María de la Cabeza, 112. 

Don Martín Hernández Gómez, para carnicería en la 
calle de la Pastelera, con vuelta a una calle en proyecto, 
puesto número 14. 

Garaje Mundial (S. A.), para garaje en la calle de Al­
berto Alcacer, 7. 

Don Julio Iglesias Morán, para despacho de leche en el 
barrio de Morata1az, polígono H, tienda número 130 (gale­
ría comercial). 

Riva Hermanos (S. A), para venta de aceite de oliva 
en la calle del León, 30. 

Don Manuel Balsa Recarey, para venta de frutos secos 
en la plaza de Luca de Tena, 2 (galería de alimentación, 
puesto número 20). 
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Don José Blanco Sistiaga, para tintorería en el barrio 
de Moratalaz, polígono G, casa 96, nave 194. 

Doña Rosa Meseiro Yáñez, para peluquería de señoras 
en el barrio de Moratalaz, polígono C, casa 168. 

Don Luis Cañas V ázquez, para compraventa de aparatos 
de óptica, con taller de reparaciones, en el Mercado de 
Antón Martín, tienda número 4. 

Don Enrique Martínez García, para venta de artículos 
en bronce y en metal en la calle de Lérida, 78. 

Doña Angela Ortega Gómez, para venta de libros en la 
calle de Ríos Rosas, 4I. 

Don Miguel Sastre Llabrés, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisores en la calle de Relatores, 
número 15. 

Doña Nicolasa Arnedo Gil, para peluquería de señoras 
en el barrio de Moratalaz, polígono C, casa 129. 

Don Pedro Jiménez Callejas, para frutería en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 13I. 

Doña Aurea Alonso Dueñas, para mercería y paque­
tería en la calle de Yecla, 2, tienda número 1 (barrio de 
Simancas). 

Don Fernando Blanco de la Cruz, para estudio fotográ­
fico en la calle de Joaquín García Morato, 154. 

Don Nicanor Gozalo Pérez, para colegio en la calle de 
José Anduiza, 3. 

Doña Guadalupe Giz Hernando, para exposión y ven­
ta de automóviles en el paseo de Santa María de la Cabeza, 
número 7. 

Don Samuel Almarza Escudero, para salchichería en la 
plaza de Luca de Tena, 2 (galería de alimentación, puesto 
número 2). 

Salamanca Corporación (S. A.), para venta de calzado, 
bolsillos y artículos de piel en la calle de Narváez, 3I. 

Don Agustín Peinado Jiménez, para limpieza en seco 
de ropa, como ampliación, en la calle de Gabriel Lobo, 12. 

Don Miguel Armora Cano, para camisería y venta de 
géneros de punto en el barrio de Moratalaz, polígono E, 
casa 264, tienda número 67. 

Don Luis Vallejo de la Vieja, para taller mecánico en 
la calle de Germán Pérez Carrasco, SI. 

Don Antonio Tabernero Coria, para taller de instalación 
y reparación de material eléctrico en el barrio del Pilar, 
bloque 38, casa A, local número 9. 

Don Nicolás Suárez Negrón, para bar americano en la 
calle de Gutiérrez Solana, 6. 

Arym (S. L.), para venta de neumáticos y accesorios de 
automóviles, como ampliación, en la calle del General Par­
diñas, 112. 

Don Rafael Esquinas Sánchez, para taller de carpin­
tería en la calle Dieciocho, 23. 

Don Gregorio Callejón Moreno, para perfumería en la 
calle de Santa Isabel, 33. 

Don Valentín Martínez Arcos, para venta de materiales 
de la construcción y mosaicos en la calle de la Sierra de 
Los Filabres, 85. 

Doña Margarita Cabrera García, para peluquería de se­
ñoras en el barrio de Moratalaz, polígono F, casa 429. 

Don Higinio Poza Carriches, para peluquería ele caba­
lleros en el barrio de Moratalaz, polígono F, casa 467. 

Don Pablo Ruiz Romero, para peluquería de señoras 
en el barrio de Moratalaz, polígono G, casa 809. 

Doña Josefa López Ruiz, para peluquería de señoras 
en el barrio de Moratalaz, polígono H, casa número 574. 

Don J ulián Herraiz Trigueros, para estudio fotográfico 
en el barrio de Moratalaz, polígono E, casa 247. 

Don José González Zorrilla, para droguería y perfume­
ría en el barrio de Moratalaz, polígono C, casa 972, tienda 
número 214. 

Don Roque Tapia del Barrio, para venta de confecciones 
y tejidos en la calle del General Aranda, 9. 
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Don Isidro Muñoz Batanero, para venta de relojes y 
taller de composturas en la calle de Santoña, 26. 

Aparellaje Automático de Baja Tensión (S. A.), para 
domicilio social en la calle de Santa Juliana, 16. 

Don Francisco Marchex de la Fuente, para venta de 
muebles metálicos de cocina en el barrio de Moratalaz, 
polígono C, casa 723, tienda número 80. 

Don Hipólito Romo Romo, para venta de juguetes en 
el barrio de Moratalaz, polígono H, casa 614, tienda nú­
mero 84. 

Don José Gómez J ulián, para depósito cerrado de mue­
bles de cocina y persianas en la calle de Villacampa, 7. 

Doña María Hernández González, para perfumería y 
venta de artículos de limpieza en el barrio de Moratalaz, 
polígono G, casa 721, tienda número 73. 

Don Claudio Rodríguez Prieto, para academia de corte 
y confección en el barrio de Moratalaz, polígono H, casa 
número 524. 

Don Cipriano Benito Benavent, para colegio y academia 
en el barrio de Moratalaz, polígono G, casa 973, tienda 
número 218. 

Luvolca (S. A.), para venta de aparatos sanitarios y 
electrodomésticos en el barrio de Moratalaz, polígono H , 
casa 618, tienda número 97. 

Comercial ele Electrodomésticos (S. A.), para venta de 
aparatos electrodomésticos, de radio y televisores en el ba­
rrio de Moratalaz, polígono H, casa 233, tienda número 597. 

Doña María Josefa Roy Fernández, para colegio en el 
barrio de Moratalaz, polígono G, casa 845. 

Cayetano y Pablo Vi1ella (S. en C.) , para venta de en­
vases de vidrio hueco en la carrera de San Jerónimo, 18. 

Don Emiliano Sánchez González, para peluquería de 
caballeros en la calle de la Cruz, 10. 

Don Francisco Gómez Seguido, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Amor Hermoso, 65. 

Doña Adela Arnaiz García, para peluquería de señoras 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 101. 

Don Eduardo Romero Olaya, para droguería y perfu­
mería en la avenida de la Albufera, 302. 

Don Mariano A1cón Prim, para ferretería y venta de 
material eléctrico en la Ciudad de los Angeles, bloque 246. 

Don Mariano Mosulén Pérez, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de Antonio González Porras, 7. 

Don Angel Bielsa Celada, para taller de composición 
mecánica en la calle del General Goded, 5. 

Don José Escribano Raboso, para taller mecánico de 
cerrajería en la calle de la Cabeza, 15. 

Don Eduardo Moya Ortega, para taller de reparación 
de motocicletas en el barrio del Pilar, casa B, bloque 10. 

Don Pedro López Puche, para obrador ele bollería y 
pastelería en la calle de Carlos Dován, 11 provisional. 

Areitio, Distribuciones (S. A.), para venta por mayor 
de artículos de mercería en la calle de Orense, S. 

Doña Marcelina García Sánchez, para venta de confec­
ciones en la calle del Puerto de la Morcuera, 32. 

Don Román García Rama, para instalar mesas de billar 
en la calle del Puerto de la Bonaigua, 42. 

Doña Sara Piñeiro González, para peluquería de seño­
ras en la calle de San Pantaleón, 8. 

Don Antonio Vicente Gómez, para venta de artículos de 
piel en la calle del Puerto ele la Bonaigua, 58. 

Doña Flora Margarita Moreno, para venta de muebles 
metálicos en la calle del Puerto de Cardos o, 10. 

Don Luis Domínguez Domínguez, para juguetería en la 
calle de Juan Tornero, SO. 

Don Félix Fernando Montes, para venta de aparatos 
electrodomésticos y de televisión en la calle de las Huertas, 
número 20. 

Don Francisco Pérez Hernández, para taller de confec­
ciones en la calle de Marcenado, 38. 
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Don Aurelio Herrero Fernández, para venta de aparatos 
electrodomésticos y de televisión en la calle del Monte Per­
dido, 92. 

Don Angel Treviño Igualador, para venta de perfumes 
en la calle del Puerto Alto, 17. 

Don Carlos Tártalo Vara, para peluquería de señoras 
en la calle de San Marcelo, 2. 

Doña Concepción del Pozo del Val, para perfumería y 
venta de artículos de limpieza en la calle de San Carlos, 8. 

Doña Leonor Claudio Serna, para venta de confecciones 
en la calle de la Virgen del Lluch, 6. 

Academia Estudio de Decoración (S. A.), para domicilio 
social y academia en la calle de Serrano, 68. 

Don Cástor Ulloa Fariña, para tienda de óptica en la 
calle de Serrano, 21. 

Don Domingo Moreno Aguada, para bodega y venta de 
aguardientes en la calle del Puerto Alto, 19. 

Don Antonio Bernabé Gilabert, para venta de material 
eléctrico en la calle de San Hermenegildo, 20. 

Don Mesod Bengueses Matitia, para tintorería en el 
barrio de Moratalaz, polígono G, casa 761, bajo A. 

Don Francisco Canoria Atencia, para mercería en la calle 
del Puerto de Canfranc, 38. 

Doña Consuelo Hernández, para frutería y verdulería 
en la calle del Puerto de Cardoso, 10. 

Doña Mercedes Guerra, para exposición de muebles en 
la calle del Puerto de la Bonaigua, 56. 

Don Luis Peña de Marcos, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Puerto Rico, 2. 

Don Emiliano Gómez Azaña, para venta de huevos y 
comestibles en la calle del Puerto de Arlabán, 14. 

Don Eulogio Benito Puebla, para frutería y cacharrería 
en la calle del Puerto de Canfranc, 23. 

Hute (S. A.), para depósito cerrado en la calle de Puer­
to Rico, 3. 

Don Victoriano Jiménez, para peluquería de señoras en 
la calle del Puerto de Vergarada, 14. 

Doña María Pérez Cardo, para frutería y verdulería en 
la calle del Puerto de Cardoso, 10. 

Don Manuel Pulgar Torres, para pescadería en la calle 
del Puerto de Cardoso, 10 (galería, puesto número 3). 

Don Ruperto Asenjo García, para instalar elementos de 
trabajo en su taller de carpintería mecánica sita en la calle 
de Santa Tecla, 8. 

Don Vicente Ginés Guarjardo, para instalar elementos 
de trabajo en su fábrica de guantes sita en la calle de Bravo 
Murillo, 243. 

Don Juan José Pérez Villa, para instalar elementos de 
trabajo en su bar sito en la calle de Bolívar, 1. 

Don Eduardo García López, para frutería en la calle de 
la Virgen de la Oliva, 71 , puesto número 24. 

Doña Mercedes Torrente Rubio, para venta de frutos 
secos en la calle del Mochuelo, 1. 

Don Valentín Roldán Manrique, para despacho de hielo 
en la calle de San Moisés, 30. 

Don Antonio Catena Moreno, para taberna en la calle 
de Salupe, 8. 

Don Pedro Gómez Merchán, para peluquería de señoras 
en la calle de San Silvestre, 2. 

Don Antonio Trigueros García, para instalar elemen­
tos de trabajo en su estación de servicio sita en el kiló­
metro 10,500 de la carretera de Madrid a Irún. 

Don Antonio Campos, para taberna en la calle del Puer­
to de la Bonaigua, 36. 

Don Emilio Martín Pérez, para taller de reparación de 
aparatos de radio y de televisión en el camino de los Leñe­
ros, 1. 

Don Manuel Sierra Blanco, para instalar elementos de 
trabajo en su taller de cerrajería sito en la calle de Silvia 
Abad, 74. 
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Doña Eulalia Morales Ruiz, para droguería en la calle 
del Risco de Peloche, 7. 

Doña Remedios Portilla, para peluquería de señoras en 
la calle de la Labradora, 22. 

Don Francisco Guerra Camacho, para instalar elementos 
de trabajo en su taller mecánico sito en la calle del Padre 
Rubio, 2. 

Don Andrés Díez García, para instalar elementos de 
trabajo en su bar restaurante sito en la calle de Ramírez 
de Prado, 18. 

Don Dionisio Hernán Fernán, para instalar elementos 
de trabajo en su imprenta sita en la calle de la Peña de la 
Atalaya, 90. 

Don Antonio González García, para instalar elementos 
de trabajo en su taller de reparación de automóviles sito 
en la calle de Joaquín María López, 34. 

Calciocar (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Modesto Lafuente, 53. 

Virmar (S. A.) , para depósito cerrado en la calle del 
Doctor Esquerdo, 75. 

Don Matías Navarro Redondo, para instalar elementos 
de trabajo en la calle del Platino, 27. 

Molinos Eresma (S. A.), para fábrica de harinas en el 
paseo de los Pontones, 37-41. 

Don Manuel Jacue Cruz, para oficinas y depósito de 
juguetes en la calle de Jesús y María, 21. 

Don Santiago Martín Sanz, para imprenta en la calle 
de Pérez Ayuso, 21. 

Don Aquilino Santander Angula, para peluquería de 
señoras en la plaza de Santo Domingo, 13. 

Fibras Minerales (S. A.), para oficjnas y venta de fibras 
de vidrio en la calle de Serrano, 26. 

Don Saturnino Ramlleira Falcón, para fábrica de obje­
tos de hormigón en la calle del Puerto de la Bonaigua, 1. 

Don Moisés Gil García Ochoa, para frutería e instala­
ción de maquinaria en la calle del Pilar de Zaragoza, 73. 

Don Victoriano Muñoz Pozo, para quiosco bar, como 
ampliación, en la avenida de la Albufera, kilómetro 6. 

Doña Lorenza Cardada Hernando, para peluquería de 
señoras en la calle de Mira el Sol, 1. 

Doña Angeles García Abella, para peluquería de seño­
ras en la calle Mayor, 46 y 48. 

Don Julián María Blasco de Zamacona, para estudio 
y enseñanza de decoración en la calle de Montalbán, 9. 

Doña Cecilia Sanz Serrano, para peluquería de señoras 
en la calle del Puerto de Balbarán, sin número. 

Don Domingo Escorial Hernández, para venta de apa­
ratos electrodomésticos, de radio y televisores en la calle de 
Puerto Rico, 2. 

Don Santiago Lebrón Rojas, para taller de reparación 
y venta de relojes en la calle de Santa Bárbara, 3. 

Don Bienvenido Martínez Ibarra, para pescadería en 
el barrio de Moratalaz, polígono G, tienda número 99, 
casa 847. 

Don Francisco Torralba Graciano, para peluquería de 
señoras en la avenida de las Palomeras, 124 (segunda fase), 
bloque 1. 

Don Manuel Fernández Collado, para venta de patata,> 
fritas en la calle Nueve, 14 (Palomeras Altas). 

Instituto Hijas de San Pablo, Madre Anita Guidi, para 
centro de difusión de cultura religiosa en la calle de San 
Bernardo, 114. 

Don Jerónimo Martínez Fernández, para baile de ve­
rano en la calle del Puerto de Canfranc, 25. 

Don Sebastián Vicente Pascua, para sastrería y cami­
sería en el barrio de Moratalaz, polígono H, casa 595, 
tienda número 225. 

Doña Josefa Sánchez Sánchez, para venta de confeccio­
nes en la calle del Puerto de Cardoso, 10 (galería, tienda 
número 15). 
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Alvarez y Carbajo (S. A.), para venta de tejidos y mue­
bles en la calle de Serrano, 205. 

Ibérica de Saneamientos y Electrodomésticos (S. A), 
para venta por mayor de aparatos electrodomésticos en la 
calle de Santa Hortensia, 16. 

Don Claudio Lima Zarza, para venta de materiales de 
construcción en el barrio de Moratalaz, polígono H, casa 1. 

Iberduero, S. A (Distribución Eléctrica de Madrid), 
para oficinas en la carretera de Vallecas-Villaverde, kiló­
metro 7. 

Bustillo y Compañía, S. A (Sucesor de F. Vives), para 
venta de confecciones y tejidos en la calle de Serrano, 44. 

Don Jesús Muñoz Rico, para venta de variantes y frutos 
secos en la calle del Puerto de la Bonaigua, sin número, 
tienda número 12. 

Don Juan Mirabat López, para venta de comestibles en 
la calle de la Sílfide, 1. 

Doña Carmen Montero Moriñigo, para peluquería de 
señoras y caballeros en la calle del Puerto Alto, 17. 

Doña Carmen Alvarez Cerezo, para casquería en la calle 
del Puerto de Cardoso, 10. 

Don Adrián García Moraleda, para venta de lámparas, 
loza y cuadros al óleo en la calle de la Sierra de Los 
Filabres, 46. 

Don Modesto Caballero Guzmán, para frutería en la 
calle de la Virgen de la Oliva, 71. 

Fomento de Mercados Exteriores (S. A), para domi­
cilio social y oficinas, como ampliación, en la calle de Se­
rrano, 50. 

Don Manuel Pérez Castillejos, para estudio fotográfico 
en el barrio de Moratalaz, polígono H, casa 520. 

DENEGACIONES 

Don Angel Sánchez-Covisa, para venta por mayor de 
especialidades farmacéuticas en la calle de Azcona, 31. 

Doña Juana Rodríguez del Caño, para venta de frutas 
y verduras, como ampliación, en la plaza de San Ildefonso, 
número 26. 

Don Benito Torrecilla Vidal, para taller de imprenta 
en la calle del Teniente Coronel Noreña, 3. 

Don José Ruiz Ortiz, para lechería en la calle de la 
Sierra Llerena, 7. 

Don Antonio Higueras Peñalver, para taller mecánico 
en la calle de Luis Camoens y Valero, 13. 

Don José Marina Martín, para repostería y venta de 
fiambres en el barrio del Pilar, bloque 12 portal número 8. 

Doña Encarnación Romero Sánchez, para droguería y 
perfumería en el barrio del Pilar, bloque X-14, tienda nú­
mero 1. 

Electrodo Comercial (S. A), para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisores en el barrio del 
Pilar, bloque 20. . , 

Don Vicente Laso Decor, para taller de carpmtena en 
la calle de Olite, 6. . 

Don Juan Calles Mariscla, para instalar una incubadora 
en la calle de Quintana, 29. 

Don Angel Puertas García, para taller de reparación 
de radiadores en la calle de Biencinto, 19. 

Don Manuel V ázquez Maroñas, para taller mecánico 
en la calle de Tremps, 51. 

Don Valle Gálvez Osuna, para peluquería de señoras 
en la calle de Dulcinea, 24. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Tomás Molina García, para venta de tejas, ladrillos, 
tubos de barro, etc., en la calle de Constancia, 74. 

Madrid, 20 de junio de 1966.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaria General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 8 del 
corriente mes, por la presente se convoca concurso restrin­
gido entre los Veterinarios numerarios del Ayuntamiento 
de Madrid para proveer la plaza de Director del Matadero 

Municipal, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera.-Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso restringido entre los Veterinarios numerarios del 
Ayuntamiento de Madrid para proveer la plaza de Director 
del Matadero Municipal, dotada con el haber inicial de 
59.400 pesetas anuales, constituído por el sueldo base y la 
retribución complementaria que establece el grado retribu­
tivo 21 de la ley 108/1963, que se irá incrementando con 
ellO por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, y con los 
demás derechos y deberes consignados en los acuerdos y 
disposiciones de carácter general que le sean de aplicación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los cita­
dos organismos, aunque dichos sueldos tengan el carácter 
de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tercera. Se considerarán méritos por orden de prefe­
rencia: 

a) Haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia 
plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales, y la especialización en las funcion.es . 

b) Méritos alcanzados en el desempeño del antenor 
cargo. 

c) Cargos desempeñados con laboriosidad y suficiencia 
dentro del Cuerpo de Veterinarios del Ayuntamiento de 
Madrid, y recompensas obtenidas por su actuación en los 
mismos. 

d) Años de servicios en. activo prestados en el Cuerpo 
de Veterinarios del Ayuntamiento de Madrid. 

e) Méritos contraídos en el ejercicio profesional., 
f) La redacción de una Memoria que, con caracter 

esquemático, exp<?nga la organiz~ción y f~ncionam~ento del 
Matadero Municipal que se consIderen mas convementes en 
las circunstancias actuales, y en su previsión de futuro. 

Cuarta. Los Veterinarios numerarios del Ayuntamiento 
d'e Madrid que deseen tomar parte en el concurso 10 soli­
citarán mediante instancia, dirigida al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, que deberán presentar en el Re&,i:tro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de oflcm~, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partIr 
del siguiente al en que aparezca el último de los an?~cios de 
la convocatoria que se publicarán en el Boletín Of~cwl de la 
Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de la localidad. , . . . 

Con las instancias se presentarán los mentos y serVIClOS 
que estimen oportuno alegar, acompañados de una relación 
de los mismos, y la Memoria a que se refiere el apartado f) 
de la base tercera. 

Las instanéias, que también podrán presentarse por cua!­
quiera de los medios establecidos por la ley de ProcedI­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
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Número Numeración I Número I N umeración 

edictos del Ayuntamiento, la relación de los concursantes de las bolas de los de las bolas de los 
Que representan tí tulos que deben que representan títulos que deben 

admitidos y la de los excluídos. las series ser amortiz.ados las series ser a mortizados 

Sex ta. De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 245 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi- 598 5.971 a 80 3.098 30.971 a 80 

nistración local, el Tribunal calificador estará constituído 60S 6.041 a SO 3.134 31.331 a 40 
612 6.111 a 20 3.147 31.461 a 70 

en la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, 614 6.131 a 40 3.157 31.561 a 70 
O un miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un 636 6.351 a 60 3.176 31.751 a 60 
Catedrático de la Facultad de Veterinaria, un funcionario 643 6.421 a 30 3.289 32.881 a 90 

técnico de Administración local, un Veterinario numerario 647 6.461 a 70 3.310 33.091 a 100 
662 6.611 a 20 3.340 33.391 a 400 

del Ayuntamiento de Madrid, designado por la Alcaldía Pre- 718 7.171 a 80 3.359 33.581 a 90 
sidencia en defecto del Inspector, Director o Jefe del Servi- 780 7.791 a 800 3.407 34.061 a 70 
cio T écnico objeto del concurso; un representante del Cole- 831 8.301 a 10 3.413 34.121 a 30 

gio Oficial de Veterinarios, otro de la Dirección General de 881 8.801 a 10 3.422 34.211 a 20 
890 8.891 a 900 3.438 34.371 a 80 

Sanidad y el de la de Administración local, si este orga- 915 9.141 a 50 3.477 34.761 a 70 
nismo lo considera oportuno; Secretario, el de la Corpora- 953 9.521 a 30 3.485 34.841 a 50 
ción, O funcionario administrativo en quien delegue. 990 9.891 a 900 3.488 34.871 a 80 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole- 1.016 10.151 a 60 3.496 34.951 a 60 
1.131 11.301 a 10 3.580 35.791 a 800 

tín Oficial de la Provincia, y en el tablón de edictos del 1.159 11.581 a 90 3.612 36.111 a 20 
Ayuntamiento. 1.191 11.901 a 10 3.618 36. 171 a 80 

Séptima. El concurso será calificado por los miembros 1.237 12.361 a 70 3.651 36.501 a 10 

del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno 1.331 13.301 a 10 3.669 36.681 a 90 
1.343 13.421 a 30 3.713 37.121 a 30 

de los concursantes haya merecido de cada uno de los com- 1.368 13.671 a 80 3.755 37.541 a SO 
ponentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su cri- 1.402 14.011 a 20 3.778 37.771 a 80 
terio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 1.404 14.031 a 40 3.789 37.881 a 90 

puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuídas 1.416 14.151 a 60 3.799 37.981 a 90 
1.417 14.161 a 70 3.828 38.271 a 80 

a cada concursante será la puntuación real, que deberá ser 1.422 14.211 a 20 3.890 33.891 a 900 
por lo menos de cinco puntos para poder ser propuesto. 1.427 14.261 a 70 3.899 38.981 a 90 

Octava. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi- 1.471 14.701 a 10 3.901 39.001 a 10 

sión Municipal de Gobierno por conducto de la Alcaldía 1.472 14.711 a 20 4.037 40.361 a 70 
1.529 15.281 a 90 4.048 40.471 a 80 

Presidencia a favor del concursante que haya de ocupar 1.544 15.431 a 40 4.085 40.841 a SO 
el cargo, absteniéndose de expresar ningn criterio acerca 1.583 15.821 a 30 4.107 41.061 a 70 
de los demás, teniendo la facultad de declarar desierto el 1.600 15.991 a 16.000 4.116 41.151 a 60 

concurso. 1.605 16.041 a SO 4.144 41.431 a 40 

N ovena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la ma-
1.617 16.161 a 70 4.150 41.491 a 500 
1.645 16.441 a SO 4.161 41.601 a 10 

yoría de sus miembros, queda autorizado para resolver las 1.691 16.901 a 10 4.165 41.641 a SO 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 1.713 17.121 a 30 4.253 42.521 a 30 

para el buen orden del concurso en todo 10 no previsto en 1.753 17.521 a 30 4.291 42.901 a 10 
1.781 17.801 a 10 4.328 43.271 a 80 

estas bases; y 1.790 17.891 a 900 4.361 43.601 a 10 
Décima. El concursante que resulte designado para 1.793 17.921 a 30 4.390 43.891 a 900 

ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 1.800 17.991 a 18.000 4.428 44.271 a 80 

de treinta días, a contar del siguiente a aquel en que le sea 1.856 18.551 a 60 4.470 44.691 a 700 
1.870 18.691 a 700 4.476 44.751 a 60 

notificado el nombramiento, perdiendo todo derecho en el 1.881 18.801 a 10 4.544 45.431 a 40 
aso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 1.884 18.831 a 40 4.560 45.591 a 600 

Madrid, 15 de junio de 1966. - El Secretario general, 1.911 19.101 a 10 4.562 45.611 a 20 
1.958 19.571 a 80 4.610 46.091 a 100 

DAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 1.982 19.811 a 20 4.624 46.231 a 40 

c 

J 
2.006 20.051 a 60 4.628 46.271 a 80 

* * * 2.050 20.491 a 500 4.638 46.371 a 80 
2.189 21.881 a 90 4.706 47.051 a 60 

SORTEOS 2.193 21.921 a 30 4.710 47.091 a 100 
-- 2.199 21.981 a 90 4.722 47.211 a 20 

2.244 22.431 a 40 4.751 47.501 a 10 
Empréstito de Mejoras Urbanas 1923 2.396 23.951 a 60 4.760 47.591 a 600 

2.477 24.761 a 70 4.807 48.061 a 70 
Resultado del sorteo número 43, celebrado el día de la fecha, 2.511 25.101 a 10 4.826 48.251 a 60 

ara la amortización de 3.540 obligaciones del referido Empréstito: 2.531 25.301 a 10 4.836 48.351 a 60 
2.559 25.581 a 90 4.876 48.751 a 60 

Número Numeración Número I Numeración 2.568 25.671 a 80 4.924 49.231 a 40 
de las bolas de los de las bolas de los 2.587 25.861 a 70 I 4.925 49.241 a SO 

C}T le representan títulos que deben que representan títulos que deben 2.656 26.551 a 60 5.063 50.621 a 30 
las series ser amortizarlos las series se r amortizados 2.663 26.621 a 30 5.065 50.641 a SO 

p 

2.723 27.221 a 30 5.087 50.861 a 70 
18 171 a 80 372 3.711 a 20 2.743 27.421 a 30 5.099 50.981 a 90 
28 271 a 80 379 3.781 a 90 2.815 28.141 a SO 5.110 51.091 a 100 
35 341 a SO 421 4.201 a 10 2.880 28.791 a 800 5.118 51.171 a 80 
99 981 a 90 422 4.211 a 20 2.884 28.831 a 40 5.163 51.621 a 30 

100 991 a 1.000 430 4.291 a 300 2.885 28.841 a SO 5.189 51.881 a 90 
104 1.031 a 40 431 4.301 a 10 2.892 28.911 a 20 5.195 51.941 a SO . 116 1.151 a 60 443 4.421 a 30 2.898 28.971 a 80 5.207 52.061 a 70 
150 1.491 a 500 459 4.581 a 90 2.915 29.141 a SO 5.226 52.251 a 60 
182 1.811 a 20 472 4.711 a 20 2.980 29.791 a 800 5.230 52.291 a 300 
257 2.561 a 70 479 4.781 a 9Ó 2.982 29.811 a 20 5.231 52.301 a 10 
261 2.601 a 10 503 5.021 a 30 2.996 29.951 a 60 5.334 53.331 a 40 
309 3.081 a 90 507 5.061 a 70 3.006 30.051 a 60 5.345 53.441 a SO 
312 3.111 a 20 521 5.201 a 10 3.023 30.221 a 30 5.354 53.531 a 40 
329 3.281 a 90 559 5.581 a 90 3.057 30.561 a 70 5.370 53.691 a 700 
344 3.431 a 40 570 5.691 a 700 3.087 30.861 a 70 5.388 53.871 a 80 
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N úmero I Numeración Número N umeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan t ít ulos que deben que representan títulos que deben 
las series se r amortizados las series ser amortizados 

5.411 54.101 a 10 7.289 72.881 a 90 
5.413 54.121 a 30 7.310 73.091 a 100 
5.414 54.131 a 40 7.328 73.271 a 80 
5.435 54.341 a 50 7.334 73.331 a 40 
5.445 54.441 a 50 7.358 73.571 a 80 
5.457 54.561 a 70 7.383 73.821 a 30 
5.479 54.781 a 90 7.407 74.061 a 70 
5.519 55.181 a 90 7.418 74.171 a 80 
5.542 55.411 a 20 7.441 74.401 a 10 
5.565 55.641 a 50 7.488 74.871 a 80 
5.593 55.921 a 30 7.602 76.011 a 20 
5.641 56.401 a 10 7.609 76.081 a 90 
5.645 56.441 a 50 7.618 76.171 a 80 
5.703 57.021 a 30 7.632 76.311 a 20 
5.715 57.141 a 50 7.647 76.461 a 70 
5.721 57.201 a 10 7.701 77.001 a 10 
5.728 57.271 a 80 7.710 77.091 a 100 
5.765 57.641 a 50 7.730 77.291 a 300 
5.791 57.901 a 10 7.764 77.631 a 40 
5.825 58.241 a SO 7.766 77.651 a 60 
5.837 58.361 a 70 7.779 77.781 a 90 
5.853 58.521 a 30 7.832 78.311 a 20 
5.889 58.881 a 9(; 7.833 78.321 a 30 
5.959 59.581 a 90 7.846 78.451 a 60 
5.969 59.681 a 90 7.884 78.831 a 40 
5.987 59.861 a 70 7.933 79.321 a 30 
6.034 60.331 a 40 7.978 79.771 a 80 
6.091 60.901 a 10 8.038 80.371 a 80 
6.092 60.911 a 20 8.043 80.421 a 30 
6.133 61.321 a 30 8.064 80.631 a 40 
6. 167 61.661 a 70 8.107 81.061 a 70 
6.258 62.571 a 80 8.144 81.431 a 40 
6.260 62.591 a 600 8.145 81.441 a 50 
6.289 62.881 a 90 8.179 81.781 a 90 
6.352 63.511 a 20 8.205 82.041 a 50 
6.364 63.631 a 40 8.226 82.251 a 60 
6.395 63.941 a 50 8.227 82.261 a 70 
6.415 64.141 a 50 8.240 82.391 a 400 
6.480 64.791 a 800 8.288 82.871 a 80 
6.539 65.381 a 90 8.352 83.511 a 20 
6.568 65.671 a 80 8.388 83.871 a 80 
6.574 65.731 a 40 8.400 83.991 a 84.000 
6.576 65.751 a 60 8.409 84.081 a 90 
6.596 65.951 a 60 8.415 84.141 a 50 
6.599 65.981 a 90 8.461 84.601 a 10 
6.602 66.011 a 20 8.490 84.891 a 900 
6.633 66.321 a 30 8.500 84.991 a 85.000 
6.650 66.491 a 500 8.506 85.051 a 60 
6.673 66.721 a 30 8.514 85.131 a 40 
6.680 66.791 a 800 8.521 85.201 a 10 
6.688 66.871 a 80 8.530 85.291 a 300 
6.711 67.101 a 10 8.582 85.811 a 20 
6.714 67.131 a 40 8.619 86.181 a 90 
6.737 67.361 a 70 8.659 86.581 a 90 
6.777 67.761 a 70 8.666 86.651 a 60 
6.797 67.961 a 70 8.673 86.721 a 30 
6.819 68.181 a 90 8.710 87.091 a 100 
6.851 68.501 a 10 8.713 87.121 a 30 
6.859 68.581 a 90 8.716 87.151 a 60 
6.863 68.621 a 30 8.725 87.241 a 50 
6.902 69.011 a 20 8.775 87.741 a 50 
6.930 69.291 a 300 8.796 87.951 a 60 
6.934 69.331 a 40 8.815 88.141 a 50 
6.938 69.371 a 80 8.818 88.171 a 80 
6.988 69.871 a 80 8.830 88.291 a 300 
7.007 70.061 a 70 8.846 88.451 a 60 
7.043 70.421 a 30 8.876 88.751 a 60 
7.075 70.741 a 50 8.881 88.801 a 10 
7.079 70.781 a 90 8.894 88.931 a 40 
7.095 70.941 a 50 8.914 89.131 a 40 
7.097 70.961 a 70 8.950 89.491 a 500 
7.124 71.231 a 40 8.992 89.911 a 20 
7.179 71.781 a 90 9.015 90.141 a 50 
7.190 71.891 a 900 9.024 90.231 a 40 
7.193 71.921 a 30 9.034 90.331 a 40 
7.203 72.021 a 30 9.134 91.331 a 40 
7.254 72.531 a 40 9.136 91.351 a 60 
7.268 72.671 a 80 9.179 91.781 a 90 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su' cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra-
ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción 
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de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día I de julio próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
tipo de emisión y su valor nominal, igual a 7,05 pesetas por obli-
gación. 

Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón del día 1 de 
octubre de 1966. 

Madrid, 16 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1956, 
con el aval del Estado 

Resultado del sorteo número 5, celebrado el día de la fecha, par a 
la amortización de 761 obligaciones de la serie A, 456 de la serie B 
229 de la serie e, 91 de la serie D y 61 de la serie E del referid o 
Empréstito : 

Número Numeración 
de las bolas de los 

que representan títulos que deben 
las series ser amortizados 

SERIE A 

99 981 a 90 
249 2.481 a 90 
555 5.541 a 50 
565 5.641 a 50 
571 5.701 a 10 
618 6.171 a 80 
643 6.421 a 30 
693 6.921 a Jú 

1.146 11.451 a 60 
1.166 11.651 a 60 
1.192 11.911 a 20 
1.254 12.531 a 40 
1.257 12.561 a 70 
1.259 12.581 a 90 
1.428 14.271 a !lO 
1.643 16.421 a 30 
1.675 16.741 a 51) 
1.858 18.571 a 80 
1.914 19.131 a 40 
2.003 20.021 a 30 
2.147 21.461 a 70 
2.205 22.041 a 50 
2.229 22.281 a 90 
2.540 25.391 a 400 
2.974 29.731 a 40 
3.154 31.531 a 40 
3.354 33.531 a 40 
3.675 36.741 a 50 
3.881 38.801 a 10 
3.935 39.341 a SO 
4.130 41.291 a 300 
4.192 41.911 a 20 
4.456 44.551 a 60 
4.512 45.111 a 20 
4.578 45.7í1 a 8(, 
4.725 47.241 a 50 
4.960 49.591 a 600 
5.046 50.451 a 60 
5.059 50.581 a 90 
5.421 54.201 a 10 
5.753 57.521 a 30 
5.788 57.871 a 80 
5.929 59.281 a 90 
6.363 63.621 a 30 
6.395 63.941 a 50 
6.777 67.761 a 70 
6.810 68.091 a 100 
6.867 68.661 a 70 
7.077 70.761 a 70 
7.119 71.181 a 90 
7.144 71.431 a 40 
7.181 71.801 a 10 
7.306 73.051 a 60 
7.886 78.851 a 60 
8.294 82.931 a 40 
8.322 83.211 a 20 
8.353 83.521 a 30 

Número Numeración 
de las bolas de los 

que representan títulos que deben 
las series ser amortizados 

8.441 84.401 a 1 
8.461 84.601 a 1 
8.521 85.201 a 1 
8.653 UI-

tima bola. 86.521 a 2 
8.677 86.761 a 7 
8.735 87.341 a 5 
8.759 87.581 a 9 
8.820 88.191 a 20 
8.882 I 88.811 a 2 
8.894 88.931 a 4 
8.954 89.531 a 4 
9.033 90.321 a .1 
9.091 90.901 a 1 
9.372 93.711 a 2 
9.396 93.951 a 6 
9.412 94.111 a 2 
9.504 95.031 a 4 
9.571 95.701 a 1 
9.649 In-

completa. 96.485 a C) 

9.766 97.651 a 6 

SERIE B 

262 2.611 
629 6.281 
862 8.611 

1.236 12.351 
1.322 13.211 
1.355 13.541 
1.412 14.111 
1.728 17.271 
1.934 19.331 
1.982 19.811 
2.477 24.761 
2.531 25.301 
2.562 25.611 
2.565 25.641 
2.641 26.401 
2.669 26.681 
2.768 27.671 
2.777 27.761 
2.923 29.221 
2.967 29.661 
3.200 31.991 
3.301 33.001 
3.353 33.521 
3.405 34.041 
3.448 34.471 
3.512 35.111 
3.573 35.721 
3.585 35.841 
3.636 36.351 
3.644 36.431 
3.722 37.211 
3.829 38.281 
3.874 38.731 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Número N umeración Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan tí tu los que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

3.917 39.161 a 70 1.987 19.861 a 70 
4.232 42.311 a 20 2.309 23.081 a 90 
4.379 43.781 a 90 2.348 23.4i1 a 8ú 
4.452 44.511 a 20 2.646 26.451 a 60 
4.549 45.481 a 90 2.760 27.591 a 600 
4.647 46.461 a 70 2.940 In -
4.767 47.661 a 70 completa. 29.400 a -
5.004 UI- 2.956 29.551 a 60 

tima bola. 50.0.31 a 36 
5.016 50.151 a 60 
5.531 55.301 a 10 SERIE D 
5.627 56.261 a 70 168 1.671 80 5.724 57.231 40 a a 199 1.981 90 5.894 58.931 40 a a 207 In · 

completa. 2.065 a 70 
309 3.081 a 90 SERIE e 
318 3.171 a 80 
481 4.801 10 63 621 30 a a 506 5.051 60 71 701 10 a a 634 6.331 40 94 931 40 a a 678 6.771 80 140 1.391 400 a a 887 UI-189 1.881 90 a tima bola. 8.861 65 262 2.611 20 a a 

408 4.071 a 80 
742 7.411 a 20 SERIE E 
758 7.571 a 80 
788 7.871 a 80 45 441 a 50 
963 9.621 a 30 100 991 a 1.000 

1.167 11.661 a 70 151 UI-
1.269 12.681 a 90 tima bola. 1.501 a 1.507 
1.343 13.421 a 30 287 In-
1.815 UI- completa. 2.867 70 a 

tima bola. 18.141 a 48 293 2.921 a 30 
1.920 19.191 a 200 568 5.671 a 80 

I 1.957 19.561 a 70 708 7.0í'! a 80 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra-
ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción 
de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día 1 de julio próximo. 

Estas obligaciones no sufren descuento alguno. 
Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón del día 1 de 

enero de 1967. 

Madrid, 16 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (Interior) 

Resultado del sorteo número 36, celebrado el día de la fecha, 
para la amortización de 1.321 obligaciones de la serie A, 530 de la 
serie B y 132 de la serie e de dicho Empréstito: 

Numeración Número I Nume ración Núme ro 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan t ítulos que deben que rep resen tan títulos que deben 
las series ser amorti zados las series ser amorti zados 

SERIE A 564 5.631 a 40 
569 5.681 a 90 

82 811 a 20 601 6.001 a lO 
140 1.391 a 400 611 6. 10~ a 10 
157 1.561 a 70 653 6.521 a 30 
224 2.231 a 40 677 6.761 a 70 
228 2.271 a 80 695 6.941 a 50 
229 2.281 a 90 697 6.961 a 70 
237 2.361 a 70 781 7.801 a 10 
238 2.371 a 80 813 8.121 a 30 
241 2.401 a 10 819 8.181 a 90 
337 3.361 a 70 838 8.371 a 80 
456 UI- 860 8.591 a 600 

tima bola. 4.551 y 52 925 9.241 a 50 
494 In- 949 9.481 a 90 

completa. 4.932 a 40 1.120 11.191 a 200 
532 5.311 a 20 1.141 11.401 a 10 
556 5.551 a 60 1.156 11.551 a 60 
560 5.591 a 600 1.182 11.811 a 20 

Número I Numeración 
de las bolas de los 

Que representan títulos que deben 
las series ser amortizados 

1.189 11.881 a 90 
1.226 12.251 a 60 
1.237 12.361 a 70 
1.308 13.071 a 80 
1.325 13.241 a 50 
1.395 13.941 a 50 
1.432 14.311 a 20 
1.436 14.351 a 60 ~ 1.453 14.521 a 30 
1.489 14.881 a 90 
1.504 15.031 a 40 
1.529 15.281 a 90 
1.542 15.411 a 20 
1.562 15.611 a 20 
1.610 16.091 a 100 
1.693 16.921 a 30 
1.710 17.091 a 100 
1.776 17.751 a 60 
1.788 17.871 a 80 
1.813 18.121 a 30 
1.893 18.921 a 30 
1.946 19.451 a 60 
2.005 20.041 a 50 
2.036 20.351 a 60 
2.045 20.441 a 50 
2.102 21.011 a 20 
2.124 21.231 a 40 
2.143 21.421 a 30 
2.159 21.581 a 90 
2.160 21.591 a 600 
2.168 21.671 a 80 
2.276 22.751 a 60 
2.343 23.421 a 30 
2.350 23.491 a 500 
2.382 23.811 a 20 
2.386 23.851 a 60 
2.392 23.911 a 20 
2.414 24.131 a 40 
2.429 24.281 a 90 
2.474 24.731 a 40 
2.505 25.041 a 50 
2.547 25.461 a 70 
2.603 26.021 a 30 
2.610 26.091 a 100 
2.612 26.111 a 20 
2.686 26.851 a 60 
2.752 27.511 a 20 
2.773 27.721 a 30 
2.787 27.861 a 70 
2.802 28.011 a 20 
2.836 28.351 a 60 
2.883 28.821 a 30 
2.919 29.181 a 90 
2.959 29.581 a 90 
3.029 30.281 a 90 
3.078 30.771 a 80 
3.117 31.161 a 70 
3.135 31.341 a 50 
3.193 31.921 a 30 
3.235 32.341 a 50 
3.262 32.611 a 20 
3.271 32.701 a 10 
3.273 32.721 a 30 
3.360 33.591 a 600 
3.448 34.471 a 80 
3.478 34.771 a 80 
3.501 35.001 a 10 
3.512 35.111 a 20 
3.516 35.151 a 60 
3.528 35.271 a 80 
3.535 35.341 a 50 
3.588 35.871 a 80 
3.611 36.101 a 10 
3.614 36.131 a 40 
3.619 36.181 a 90 
3.638 36.371 a 80 
3.699 36.981 a 90 
3.720 37.191 a 200 
3.735 37.341 a SO 
3.775 37.741 a 50 
3.802 38.011 a 20 
3.818 38.171 a 80 
3.856 38.551 a 60 
3.890 38.891 a 900 

20 de junio de 1966 

Número Numeración 
de la. bolas de los 

que representan títulos Que debeD 
las series ser amortizados 

3.962 39.611 a 20 
3.975 39.741 a 50 
3.987 39.861 a 70 
4.046 40.451 a 60 
4.059 40.581 a 90 
4.126 41.251 a 60 
4.270 42.691 a 700 
4.320 43.191 a 200 
4.379 43.781 a 90 
4.385 43.841 a 50 
4.436 44.351 a 60 
4.518 45.171 a 80 
4.525 45.241 a 50 
4.527 45.261 a 70 
4.554 45.531 a 40 

SERIE B 

26 251 
158 1.571 
180 1.791 
182 1.811 
249 2.481 
250 2.491 
253 2.521 
261 2.601 
281 2.801 
366 3.651 
373 3.721 
444 4.431 
466 4.651 
494 4.931 
500 UI 

tima bola, 4.991 
504 5.031 
516 5.151 
602 6.011 
661 6.601 
682 6.811 
692 6.911 
732 7.311 
827 8.261 
864 8.631 
915 9.141 
919 9.181 
921 9.201 
936 9.351 
966 9.651 

1.042 10.411 
1.065 10.641 
1.094 10.931 
1.219 12.181 
1.226 12.251 
1.227 12.261 
1.240 In 

completa. 12.394 
1.252 12.511 
1.268 12.671 
1.283 12.821 
1.298 12.971 
1.304 13.031 
1.318 13.171 
1.331 13.301 
1.348 13.471 
1.382 13.811 
1.413 14.121 
1.455 14.541 
1.502 15.011 
1.548 15.471 
1.721 17.201 
1.757 17.561 
1.760 17.591 
1.774 17.731 
1.843 18.421 

SERIE e 
14 131 
41 401 
51 501 

153 In-
completa. 1.525 

210 2.091 
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20 de junio de 1966 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Número Numeración Número Numeración Número Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los de las bolas de los de las bolas de los 

Que representan títulos que deben que representan títulos que deben Que representan títulos que debeu que representan títulos que deben 
las sedes ser amortizados las series ser amortizados las series ser amortizarlos las series ser amortizados 

239 2.381 a 90 304 3.031 a 40 2.814 28.131 a 40 290 2.891 a 900 
260 U1- 325 3.241 a 50 2.947 29.461 a 70 305 3.041 a 50 

tima bola. 2.591 a 96 328 3.271 a 80 2.958 29.571 a 80 340 3.391 a 400 
285 2.841 a 50 350 3.491 a 500 2.998 29.971 a 80 344 3.431 a 40 
298 2.971 a 80 422 4.211 a 20 2.999 29.981 a 90 355 3.541 a 50 

3.032 30.311 a 20 392 3.911 a 20 
3.094 30.931 a 40 395 3.941 a 50 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 3.104 31.031 a 40 469 4.681 a 90 
3.189 31.881 a 90 472 4.711 a 20 

su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra- 3.364 33.631 a 40 523 5.221 a 30 
ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción 3.422 34.211 a 20 641 6.401 a 10 
de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 3.432 34.311 a 20 643 6.421 a 30 

día 1 de julio próximo. 3.439 34.381 a 90 766 7.651 a 60 
3.480 34.791 a 800 809 8.081 a 90 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 3.502 35.011 a 20 812 8.111 a 20 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 3.537 35.361 a 70 888 8.871 a 80 
tipo de emisión y su valor nominal, igual a 19,20 pesetas por obli- 3.539 35.381 a 90 907 9.061 a 70 

gación de 500 pesetas. 3.541 35.401 a 10 917 9.161 a 70 
3.615 36.141 a 50 931 9.301 a 10 

Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón del día 1 de 3.618 36.171 a 80 948 9.471 a 80 
octubre de 1966. 3.665 36.641 a 50 960 9.591 a 600 

Madrid, 17 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 3.686 36.851 a 60 984 9.831 a 40 

FERNÁNDEZ-VILI.A. 3.689 36.881 a 90 1.005 10.041 a 50 

* * * 
3.719 37.181 a 90 1.039 10.381 a 90 
3.829 38.281 a 90 1.047 10.461 a 70 
3.903 39.021 a 30 1.113 11.121 a 30 

Empréstito Obligaciones garantizadas del Ensanche 3.907 39.061 a 70 1.116 11.151 a 60 

de Madrid de 1931 3.981 39.801 a 10 1.147 11.461 a 70 
4.036 40.351 a 60 1.153 11.521 a 30 

Resultado del sorteo número 36, celebrado el día de la fecha, 
4.061 40.601 a 10 1.196 11.951 a 60 
4.089 40.881 a 90 1.214 12.131 a 40 

para la amortización de 1.321 obligaciones de la serie A, 530 de la 4.223 42.221 a 30 1.221 12.201 a 10 
serie B y 132 de la serie e de dicho Empréstito: 4.455 44.541 a 50 1.258 In-

4.544 45.431 a 40 completa. 12.572 a 80 

Número Numeración Numeración 
4.552 45.511 a 20 1.432 14.311 a 20 

Número 4.558 45.571 a 80 1.470 14.691 a 700 de las bolas de los I de las bolas de los 
que representan títulos que deben que representan títulos que deben 4.563 45.621 a 30 1.531 15.301 a 10 

las series ser amortizados las se ries ser amortizados 4.578 45.771 a 80 1.842 18.411 a 20 
4.590 45.891 a 900 1.844 18.431 a 40 

1.438 14.371 a 80 4.682 46.811 a 20 1.863 18.621 a 30 
SERIE A 1.517 15.161 a 70 4.709 47.081 a 90 1.867 18.661 a 70 

1.530 15.291 a 300 4.750 47.491 a 500 1.904 19.031 a 40 
72 711 a 20 1.555 15.541 a 50 4.758 47.571 a 80 1.917 19.161 a 70 
91 901 a 10 1.580 15.791 a 800 4.814 48.131 a 40 1.972 19.711 a 20 

125 1.241 a SO 1.663 16.621 a 30 4.828 48.271 a 80 
225 2.241 a 50 1.665 16.641 a 50 4.840 48.391 a 400 
227 2.261 a 70 1.686 16.851 a 60 4.850 48.491 a 500 SERIE e 
230 2.291 a 300 1.704 17.031 a 40 4.851 48.501 a 10 
246 2.451 a 60 1.772 17.711 a 20 62 611 a 20 
361 3.601 a 10 1.778 17.771 a 80 108 1.071 a 80 
391 3.901 a 10 1.849 18.481 a 90 SERIE B 153 1.521 a 30 
467 4.661 a 70 1.854 18.531 a 40 166 1.651 a 60 
475 4.741 a SO 1.886 18.851 a 60 24 231 a 40 177 In-
487 4.861 a 70 1.941 19.401 a 10 25 241 a 50 completa. . I 1.762 a 70 
504 5.031 a 40 1.992 19.911 a 20 102 1.011 a 20 179 Lí81 a 90 
537 5.361 a 70 1.995 19.941 a 50 107 1.061 a 60 253 2.521 a 30 
565 5.641 a SO 2.027 20.261 a 70 137 1.361 a 70 257 2.561 a 70 
617 6.161 a 70 2.047 20.461 a 70 172 1.711 a 20 259 2.581 a 90 
651 6.501 a 10 2.059 20.581 a 90 177 1.761 a 70 278 2.771 a 80 
667 6.661 a 70 2.078 20.771 a 80 199 1.981 a 90 325 UI-
695 6.941 a 50 2.081 20.801 a 10 200 1.991 a 2.000 tima bola. 3.241 a 43 
711 7.101 a 10 2.085 20.841 a 50 228 UI- 333 3.321 a 30 
738 7.371 a 80 2.176 21.751 a 60 tima bola. 2.271 a - 430 4.291 a 300 
762 7.611 a 20 2.195 21.941 a 50 233 2.321 a 30 442 4.411 a 20 
789 7.881 a 90 2.221 22.201 a 10 
857 8.561 a 70 2.300 22.991 a 23.000 
863 8.621 a 30 2.329 23.281 a 90 Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
870 8.691 a 700 2.357 23.561 a 70 
881 8.801 a 10 2.367 23.661 a 70 su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra-

890 8.891 a 900 2.388 23.871 a 80 ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción 
911 9.101 a 10 2.408 24.071 a 80 de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
920 9.191 a 200 2.592 25.911 a 20 día 1 de julio próximo. 
929 9.281 a 90 2.599 25.981 a 90 
954 9.531 a 40 2.615 26.141 a 50 El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 

957 9.561 a 70 2.630 26.291 a 300 prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
968 9.671 a 80 2.639 26.381 a 90 tipo de emisión y su valor nominal, igual a 19,20 pesetas por obli-
981 9.801 a 10 2.641 26.401 a 10 gación de 500 pesetas. 

1.011 10.101 a 10 2.701 27.001 a 10 
Las obligaCiones deberán llevar adherido el cupón del día 1 de 1.051 10.501 a 10 2.746 Jn-

1.222 12.211 a 20 completa. 27.454 a 60 octubre de 1966. 
1.237 12.361 a 70 2.755 27.541 a 50 Madrid, 17 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
1.241 12.401 a 10 2.772 27.711 a 20 FERNÁNDEZ-VIUA. 
1.322 13.211 a 20 2.786 UI-

* * * 1.362 13.611 a 20 tima bola. 27.851 a 54 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1946 (primera etapa) 

Resultado del sorteo número 14, celebrado el día de la fecba, 
para la amortización de 283 obligaciones de la serie A, 448 de la 
serie B, 224 de la serie e y 34 de la serie D de dicho Empréstito: 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan títulos que deben Clue representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

SERIE A 1.969 19.681 a 90 
1.989 19.881 a 90 

21 201 a 10 2.155 21.541 a SO 
48 471 a 80 2.173 21.721 a 30 
87 861 a 70 2.188 21.871 a 80 

170 1.691 a 700 2.218 22.171 a 80 
175 1.741 a SO 2.256 22.551 a 60 
190 1.891 a 900 2.322 23.211 a 20 
333 3.321 a 30 2.511 25.101 a 10 
347 3.461 a 70 2.561 25.601 a 10 
407 4.061 a 70 2.760 27.591 a 600 
455 4.541 a SO 2.778 27.771 a 80 
476 4.751 a 60 2.837 28.361 a 70 
668 6.671 a 80 2.850 Ul-
909UI- tima bola. 28.491 y 92 

lima bala. 9.081 a 83 2.941 29.401 a 10 
1.079 10.781 a 90 2.998 29.971 a 80 
1.282 12.811 a 20 2.999 29.981 a 90 
1.388 13.871 a 80 3.051 30.501 a 10 
1.417 14.161 a 70 3.054 30.531 a 40 
1.502 15.011 a 20 3.240 32.391 a 400 
1.520 15.191 a 200 3.241 32.401 a 10 
1.585 15.841 a 50 3.251 32.501 a 10 
1.621 16.201 a 10 
1.675 16.741 a 50 
1.701 17.001 a 10 SERIE e 
1.734 17.331 a 40 106 1.051 (jO 
1.759 17.581 90 a a 122 1.211 20 1.797 17.961 70 a a 286 2.851 6(! 
1.912 19.111 20 a a 319 3.181 90 1.934 19.331 40 a a 332 Ul-1.941 19.401 a 10 tima bola. 3.311 11) a 

468 4.671 a 80 
SERIE B 502 5.011 a 20 

13 121 30 579 5.781 a 90 a 749 7.481 90 56 551 60 a a 817 8.161 70 161 1.601 10 a a 853 8.521 30 174 1.731 40 a a 880 8.791 800 212 In- a 

l'<J1npleta. 2.l15 20 906 9.051 a 60 a 947 9.461 70 291 2.901 10 a a 1.072 10.711 20 297 2.961 70 a a 1.202 12.011 20 372 3.711 20 a a 1.213 12.121 30 423 4.221 30 a a 1.262 12.611 20 641 6.401 10 a a 1.268 12.671 80 658 6.571 80 a a 1.346 In-
738 7.371 a 80 completa. 13.453 60 742 7.411 20 a a 1.355 13.541 50 804 8.031 40 a a 1.488 14.871 80 886 8.851 60 a a 1.616 16.151 60 918 9.171 80 a a 
922 9.211 a 20 

1.034 10.331 a 40 SERIE D 
1.143 11.421 a 30 
1.301 13.001 a 10 24 In-
1.491 14.901 a 10 completa. 237 a 40 
1.538 15.371 a 80 134 1.331 a 40 
1.683 16.821 a 30 140 1.391 a 400 
1.904 19.031 a 40 192 1.911 a 20 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra­
ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción 
tl.e Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día 1 de julio próximo. 

Estas obligaciones no sufren descuento alguno. 
Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón del día 1 de 

octubre de 1966. 
Madrid, 17 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

20 de junio de 1966 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis José 
Moreno Alias proyecta establecer un bar, como ampliación, en el 
kilómetro 6,500 de la carretera de Andalucía. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sumipapel (S. L.) 
proyecta establecer un almacén de papel en la casa número 10 de 
la calle de la Solana de Opañe!. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Sergio Arias 
Babarro proyecta establecer un taller de reparación de calzado en 
la casa número 3 de la calle de la Pizarra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fech a de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Segundino 
Liceras Vicario proyecta establecer una tienda de ultramarinos con 
cámara en la casa número 7 de la calle de Alfonso Femández. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1966.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lorenzo García 
Sanz proyecta establecer un bar, como cambio de nombre, en la 
casa número 9 de la calle de Guillermo Pingarrón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mnnicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hierros Velasco 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un almacén y venta de acero 
trefilado en la casa número 6 de la calle de eronos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Mon­
terrubio Fernández proyecta establecer un bar en la casa número 29 
de la calle de Benidorm. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
. expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1966.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Javier Martín Sequeros proyecta establecer un estudio de escultura 
en la casa número 1 de la calle de Gabasti. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Rodrí­
guez Ordóñez proyecta establecer una carnicería en la casa núme­
ro 40 de la calle de Caño Roto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
exponrlrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Vulcano (S. L.) 
proyecta instalar un depósito de fueZ-oíl en la casa número 24 de 
la calle de Mondéjar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio Díez 
Arias proyecta establecer una carnicería en la casa número 9 del 
poblado de Caño Roto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio López 
Herrero proyecta establecer una fábrica de géneros de punto en 
la casa número 18 de la calle del Puerto Rubio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Macario 
Gutiérrez proyecta establecer una huevería pollería en la casa nú­
mero 22 de la calle de Prudencio Alvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Sebas­
tián Gallástegui proyecta establecer un taller de joyería en la casa 
número 2 de la calle del Puerto de Reinosa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Aurora 
Martín López proyecta establecer un taller de tintorería en la casa 
número 75 del paseo de los Perales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Palafox (S. A.) 
proyecta establecer una sala de cinematógrafo en la casa número 15 
de la calle de Luchana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En . cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Fer­
nández Cobo proyecta establecer un despacho de leche en la casa 
número 48 de la calle de Ríos Rosas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Pedrajas 
Canales proyecta establecer un taller de cerrajería en la casa nú­
mero 20 de la calle de Soledad López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Escri­
bano proyecta establecer una fábrica de calzado en la casa núme­
ro 12 de la calle del Pensamiento. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María J enara 
Cayuela Martínez proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 2 de la calle de Puerto Rico. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Garaje Guerra 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 4 de la calle de Povedilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Gran Hotel Vic­
toria (S. A.) proyecta instahr un sistema de captación de humos 
en la casa número 7 de la plaza del Angel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1966.-E! Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Pérez 
Benito proyecta establecer una estación de engrase y lavado de 
automóviles, con taller anejo, en la casa número 4 de la calle de 
Antillón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía Roca 
Radiadores (S. A.) proyecta establecer un almacén de maquinaria 
en la casa número 102 de la avenida de Pío XII. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

20 de junio de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Bodegas Pedro 
Vela proyecta establecer un tren de embotellado en la casa núme­
ro 12 de la calle de Pérez Ayuso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bonifacio 
Contreras Sánchez proyecta instalar una cámara-armario en su le­
chería de la casa número 94 de la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Víctor Martín 
Izquierdo proyecta establecer un bar en la casa número 10 de la 
calle del Puerto de Cardoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rufo Mar­
tínez Ibarra proyecta establecer una carnicería, como ampliación, 
en una casa sin número de la calle de Carvallino. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Aluma (S. L.) 
proyecta establecer un taller de fundición en una casa sin número 
del camino de Vicálvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés 
Aguado Barbero proyecta establecer una tienda para la venta de 
huevos, aves y caza en la casa número 931, polígono G, del barrio 
de Moratalaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Roque Gon­
zález Martínez proyecta establecer una peluquería de señoras en 
la casa número 11 de la calle Mayor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
. eXJ?ondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Improm~ (S. L.) 
proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 36 de 
la calle del Miosotis. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Demetrio 
Bermejo Andaluz proyecta establecer un bar en la casa número 2 
de la calle de Santa Ana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JesÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano 
Bonache García proyecta establecer una tienda para la venta de 
material fotográfico y de televisión en la casa número 190 de la 
calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel 
Urquízar Ladrón de Guevara proyecta establecer un despacho de 
recepción de prendas para tintorería en la casa número 4 de la 
travesía de Gerardo Gordón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Rodrí­
guez Llano proyecta establecer un taller de carpintería en la casa 
número 9 de la calle de José Paulete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agapito 
Paya tos Cruz proyecta establecer un taller de reparación de moto­
cicletas en la casa número 5 del camino de la Fuente de la Mora. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Antón 
Antón proyecta establecer un depósito cerrado de frutas y verduras 
en la casa número 7 de la calle de Guillermo Pingarrón, bloque 7. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipale~ 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Arjan Sobhaj 
Wathiramani proyecta establecer un despacho para la exportación 
y venta por mayor de toda clase de mercancías, con facultad de 
importación, en la casa número 4 de la calle Mayor, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fr\llncisco 
Sanz Sanz proyecta establecer un despacho de leche en la casa nú­
mero 595, polígono H, tienda número 222, del barrio de Moratalaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Tomasa 
Burgos Lucas proyecta establecer una peluquería de señoras en la 
casa número 19 de la calle de la Alondra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Auto-Taller Cas­
tellana (S. A.) proyecta establecer una estación de engrase en la 
casa número 6 de la calle del General Yagüe. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ildefonso 
Moreno Hermoso proyecta establecer un taller electromecánico en 
la casa número 37 de la calle del Puerto Alto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Josefa 
Lorente Sánchez proyecta establecer una peluquería de señoras en 
la casa número 19 de la ca1le de Amalia. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Ronqueillo 
López proyecta establecer un taller de reparación de maquinaria 
eléctrica en la casa número 10 de la avenida de Nuestra Señora de 
Fátima. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso Fer­
nández Coello proyecta establecer una mantequería en la casa nú­
meros 4 y S de la calle del Puerto de Cardoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Juan Clavería 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un taller para montaj e y 
acoplamiento trasera madera de espejos en la casa número 15 de 
la calle del Puerto del Monasterio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José García 
Fonfría proyecta establecer una carnicería en la casa números 4 y 5 
de la calle del Puerto de Cardoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

20 de junio de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Mar­
tínez Olalla proyecta establecer una tienda para la venta de aves, 
huevos y caza en la casa número 10, polígono X, del barrio de 
Moratalaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Mar­
tínez Muñoz proyecta establecer un taller de broncista en la casa 
número SO de la calle de Modesto Lafuente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Blanco 
de Pablo proyecta establecer una tienda de ultramarinos en el 
polígono G del barrio de Moratalaz, tienda número 141. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha índustria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Francisca 
Sanz Sanz proyecta establecer una lechería en la casa número 167 
del barrio de Moratalaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gonzalo 
Franganillo Arias proyecta establecer una tienda para la venta de 
fiambres en la casa número 42 de la calle de Marcenado, puesto 
número 7. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Elías Grande 
Moreno proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 4 
del callej ón de los Milagros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón 
Simarro Gallego proyecta establecer un taller de reparación de 
calzado en la casa número 146 de la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don' Luis Martínez 
Arribas proyecta establecer un taller de carpintería en la casa 
número 2 de la calle de Zinias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por di~ha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. . 

Madrid, 16 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Sa­
lomón Velasco proyecta establecer una churrería, fábrica de pata­
tas fritas y chocolatería en la casa número 20 de la calle de Pedro 
Laborde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. . " 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luciano Ripio 
Andrés proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme­
ro 21 de la calle de Rufina Blanca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante, la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Roque Galán 
Roldán proyecta establecer una pollería y huevería en la casa núme­
ro 49 de la calle de Silvio Abad. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En' cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Gon­
zález Hernández proyecta establecer una carnicería en el poblado 
de Casilda de Bustos, bloque 43. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante ·.el tér­
mino de quince días, a contar desde 'e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1%6.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Claudio 
Rodríguez Prieto proyecta establecer una tienda para la venta de 
aves, huevos y caza en la casa número 378, polígono X, del barrio 
de Moratalaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Ro­
dríguez Ordóñez proyecta establecer una carnicería en la casa nú­
mero 20 del poblado de Caño Roto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio 
Salas Manso proyecta establer un taller de carpintería en la casa 
número 10 de la calle del Puerto de Canfranc. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1%6.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Esteban Del­
gado Díaz-Guerra proyecta establecer un taller de construcción de 
máquinas en la casa número 12 de la calle de Solana de Aluche. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio 
Cortés Ramírez proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 9 de la calle del Puerto de Cardoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Pascuala 
Villaluenga Aguilar proyecta establecer una salchichería en la casa 
número 10 de la calle del Puerto de Cardoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ' ánte la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen convenieIite. 

Madrid, 16 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Martí­
nez Gil proyecta establecer un estudio fotográfico en la casa núme­
ro 31 de la calle Mayor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Leandro 
Gavari Deán proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 3 de la calle del General Aranda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1966.-El Secretario general JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Narciso Ji­
ménez Vega proyecta establecer un taller de confección en la casa 
número 206 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1966.-El Secretario general JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en ras Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Montoya Martínez proyecta establecer un taller de inyecciones de 
plástico en la casa número 10 de la calle de Grandeza de España. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
ex pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1966.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro 
Soriano Alderete proyecta establecer un bar en la casa número SS 
de la calle de Goya. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecba de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cipriano 
Bazaco Vaquero proyecta establecer una t ienda de aparatos elec­
trodomésticos, de radio, televisión y muebles en la casa número 39 de 
la calle de José del Hierro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

20 de junio de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio López 
Santos proyecta establecer una droguería y perfumería en la casa 
número 148 del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Ramos 
Sánchez proyecta establecer una carnicería en la casa número 16 
de la calle de Gilena (Villaverde Alto). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Domingo 
Fernández Expósito proyecta establecer un autoservicio de alimen­
tación en la casa número 8 de la calle del General Orgaz. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el . de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Justo 
Collado ;Pérez proyecta establecer una tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la casa número 4 de la calle del General 
Moscardó. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el ele la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fabián Ro­
dríguez García proyecta establecer un taller de prótesis dental en 
la casa número 291 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teodoro Mar­
tín proyecta establecer una tienda de ultramarinos en la casa nú­
mero 48 de la calle de Pinos Alta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de .Ia Villa de Madrid, se anuncia al público que don Elías Mar­
tínez Montero proyecta establecer una cafetería en la casa núme­
ro 4 de la calle de Modesto Lafuente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María de la 
Consolación Garda Roncero proyecta establecer una taberna en la 
casa número 2 de la calle de Puerto Rico. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro San 
Miguel Municio proyecta establecer un bar en la casa número 101 
de la avenida de las Palomeras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José González 
López proyecta establer un garaje en la casa número 3 de la calle 
de Puerto Rico. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN J'JSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Corrales Marina proyecta establecer un taller de sacador de fuego en 
la casa número 53 de la calle del Puerto Alto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publ'icación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Pérez 
Cabañero proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme­
ro 10 de la calle de Nestares. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

558 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago de 
Miguel Lesalta proyecta establecer una tienda de ultramarinos en 
la casa número 46 de la calle de Silvio Abad. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Banco Occidental 
proyecta establecer un banco industrial y negocio en la casa núme­
ro 32 del paseo del Pintor Rosales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Orencio Gar­
cía López proyecta establecer una tienda de ultramarinos en la 
casa número 32 de la calle de Joaquín Garda Morato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lorenzo Cen­
teno Emilio proyecta establecer un restaurante en la casa núme­
ro 9 de la calle de Juan Pantoja. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Encarna­
ción Aguña Dorado proyecta establer una tienda para la venta de 
muebles en la casa número 39 de la calle de José del Hierro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Eustaquia 
Posada Posada proyecta establecer una cacharrería, venta de jugue­
tes y perfumería en la casa número 24 de la calle de Garda de 
Paredes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía Inger­
soll-Rand (S. A.) proyecta establecr un depósito cerrado de ma­
quinaria en la casa número 63 de la calle del Lago Constanza, local 
comercial letra A. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e..xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1966.-EI Secretario general, Jt:AN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mauricio 
Polanco Ayala proyecta establecer una fábrica de muebles en la 
casa número 44 de la avenida del Marqués de Corbera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industr ia 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:l; * * 

E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale. 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Distribuidora 
Comercial de Recambios (S. A.) proyecta establecer una tienda de 
importación y venta por mayor de maquinaria y accesorios de 
automóviles en la casa número 8 de la avenida del Mediterráneo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid,. 18 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Abilio Caba­
ñero Valera proyecta establecer una droguería y perfumería en la 
ca a número 88 de la avenida de Matilde Hernández. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En clU11plimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés Cuéllar 
Montero proyecta establecer una carnicería en la casa número 2 
de la caIJe de los Milaneses. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1966.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Constructora 
Benéfica del Hogar del Empleado proyecta establecer un café bar en 
una casa sin número de la caIJe de San Juan de la Mata. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

20 de junio de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale 
de la ViIJa de Madrid, se anuncia al público que Agromán Empresa 
Constructora (S. A.) proyecta establecer un parque de maquinaria 
y taIJer mecánico en el kilómetro S de la carretera de San Martín 
de la Vega. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1966.- El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * • 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Ja­
neiro Gómez proyecta establecer una carnicería en el puesto nú­
mero 84 del Mercado de Chamberí. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1966.-El Secretario general, .lOAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vill a de Madrid, se anuncia al público que don Cándido Cam­
pos López proyecta establecer un taller de carpintería en la casa 
número 6 de la caIJe de Simeón González. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1966.-EI Secretario general, ]UJIN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:!: :1' * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Are (S. L.) pro­
yecta establecer un taller de pintura en la casa número 2 de la 
calle de Santiago Bernabéu. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1966.-EI Secretario general, ] UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen 
Moreno Fernández proyecta establecer una pescadería en el puesto 
número 78 del Mercado de Chamberí. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel del 
Pliego Alonso proyecta establecer una carnicería en la casa núme­
ro 7 del poblado de absorción de Villaverde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::;: * * 
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20 de junio de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Sagrario 
González López de Cuéllar proyecta establecer un depósito cerrado 
de materiales de su fabricación en la casa número 12 del paseo del 
General Primo de Rivera. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUA' JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas l11unicipale3 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Adriano /\1-
varado Osario proyectta establecer una perfumeria y papelería en 
la casa número 4 de la calle de Germán Pérez Carrasco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por e crito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1966.- El Secretario general, J UAN JOSÉ 
rERNÁNDEZ-VILLA. 

*" :;: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen 
Torralba Martín proyecta la venta de juguetes, como ampliación, en 
su tienda sita en la casa número 80 de la calle de Fernández de 
la Hoz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1966.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

" '1/ '," ,, '\1'11'11'1 "11'11 '1"1,' 11''' '11 '\1'11 '''',, '., ' ,,'11'\1 ',, ' .. ·11 · 1,·\1· 11· 11·"·11· .. ·11·1/.11·11·"·"·11·1.·1'·"·.,.1/·1/.1/.1/.,,'u'I/'1 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consej o de Gerencia, cn sesión de fecha 2 del actual, ha tenido 
a bien adoptar la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 246 de la calle de 
Bravo Murillo, por estar comprendida en el apartado a) del nú­
mero S del artículo 5.° del reglamento de S de marzo de 1964 sobre 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación 
con el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en general conocimiento a los efectos que deter­
mina el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de S de marzo de 1964. 

Madrid, 15 de junio de 1966. - El Gerente, Miguel Vi.::caino 
Márquez. 

El Consejo de Gerencia, en sesión de fecha 2 del actual, ha tenido 
a bien adoptar la desestimación de la solicitud de inclusión en el 
Registro de Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 183 moderno de la calle de Bravo Murillo, por tratarse 
de una finca con solar inedificable al ser su superficie inferior a las 
mínimas que exige la Ordenanza correspondiente, no dándose las cir-
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cunstancias ex igidas en el artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo 
de 1964, en relación con el artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en general conocimiento a los efectos que deter­
mina el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de 5 de marzo oe 1964. 

Madrid, 15 de junio de 1966. - El Gerente, J1igucl Vi::caíno 
Jiárquez. 

*' * * 
El Consejo de Gerencia, en sesión de fecha 2 del actual, ha tenido 

a bien adoptar la inclusión de la finca número 77 (antes 75) de la 
calle de Hermosilla en el Registro de Solares y otros Inmuebles 
de Edificación forzosa, por estar comprendida en el apartado a) del 
número 5 del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964, 
en relación con el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en general conocimicnto a los efectos que deter­
mina el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Regi tro 
Municipal de Solares de S de marzo de 1964. 

Madrid, 15 de junio de 1966. - El Gerente, Miguel Vi:::caíllo 
Márquez. 

:.:: * * 

El Consejo de Gerencia, en sesión de fecha 2 del actual, ha tenido 
a bien adoptar la inclusión de la finca número 24 de la plaza de San 
Isidro, hoy Puerto Rubio, en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa, por estar comprendida en los aparta­
dos a) y c) del número 5 del artículo 5.° del reglamento de S de 
marzo de 1964, en relación ' con el número 3 del artículo 142 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana. 

Lo que se pone en general conocimiento a los efectos que deter­
mina el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de S de marzo de 1964. 

Madrid, 15 de junio de 1966. - El Gerente, M~guel Vi.::caíno 
Márqllez. 

:1: * :1: 

El Consejo de Gerencia, en sesión de fecha 2 de! actual, ha tenido 
a bien adoptar la inclusión de la finca número 24 de la calle de 
Martín de Vargas en el Registro de Solares y otros Inmuebles 
de Edificación forzosa, por estar comprendida en la letra c) del 
número S del artículo 5.° del reglamento de S de marzo de 1964 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares y nú­
mero 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en general conocimiento a los efectos que deter­
mina el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de S de marzo de 1964. 

Madrid, 15 de junio de 1966. -El Gerente, Miguel Vi::caíl/o 
Márquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 27 de la calle de 
Fernando el Católico, con fachada a la del Doctor Albiñana, 12 y 14, 
se pone en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento 
y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edi­
ficación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo 
de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo inte­
resado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviere por conve­
niente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 20 de junio de 1966. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Mál·quez. 

Este BOLETÍN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 16 de julio de 1966 
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